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SESION 53.A EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 28 DE ENERO DE 1931. 
(De 5 1 12 7 P. M.) 

l." L;lil'til let di~l'll~i~lll (11'\ iíl'IJ:L'I·tu que an
o I("i', il Lí~ :-,llelllos ele los eJll:l~r:l~los pal'

·.·.,·\;1<11'('''. y qnc'da c1espa~]¡illl(l. 

SedÓ11 51.8, c:;:traJorú'in'1rila, .en jueves 28 de 
enero de 1937. (Especial) 

PY(Bsiden~iH e'te 103 s,eñl,üres Maza, 

" 

.. ' ,.' 

González y Cabero. ~ 

A~IsrrB.="JCIA 

_',..i sT1eron los señores; 

Aldullate E., CarloE. 

Ali',&~a!ldri R., :Fernan-

do. 

Al:(}car A., Guillermo. 

B!"avo O,) Enrique. 

Busta.mante e., LuiE. 

Cahero, Alberto. 

Concha, Aquiles. 

Cr:12 a., Ernesto. 

Grove V., Marmaduke. 

Haverbeek, Carlos. 

Hidalgo, Mamlel. 

Lira l., A1Bjo. 

"IarUn0z U., 19n~,do. 

Moral{)s V" Virgilio. 

Pradenas M., Juan. 

Puga, Raúl. 

Ríos Arias, J. M, 

R:):lrigi¡-ez 1.9 la S., H¿c~ 

Figu-eroa A' j Hernán. toro 

C}atica S., Abl'ah~m. 

Gc:nzúl.ez C., Ex-equiel. 

Gro"" V., HUg0. 

Rosas J"., Alej2.ndro. 

Bil-.... ~a C., Romualdo. 

ValBnzuela V., Osear. 

A,i,;ti(~rOll los ,;eíiores; ~\.!(l ulla te. AJes
s¡nldri. Azócar. l~(¡l'lj\lez, Bravo, Bm;tal1lall
te. Concha, ('ox.Crnz. FigllerOi1. Gaiieil, 
Ci'Ove Hu¡/o, Ha \'l'rbl'ck, Hidalgo. Lira. 
::'Ilm'líllez, ::\101';11 E'S. Pl'adenils. Puga, Híos, 
H()dl'¡~nez, Eosmi, Sácnz, y 8ilYil ('orl(·:.-. 

El seGor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión -J.9.a, e11 :.,Y¡ lle! presente, 
(¡\le ]1(] ]c'! sido obseryadn. 

PI ¡¡d;1 de lel sesión 50.H. e11 esa misma 
fre}¡ . queda en Senetaría. a clisposic,jCm (1e 
:OS S·.'iíOi'e" Senadores. hasta la "e"i(ul llróxi
nin. para su apl'Obilción. 

Se da ('nenta, en seguida, de Jos llE'!.!'0cic's 
CpIe- ~t cont~nna(¡i{¡n :-.;e indi('(l,n: 

Oficios 

Cinco de la Honorable C'úman de Di
D1l1::dn-.:: 

COH el 1.0, comunica que ha aprobarlo las 
obse::-vaeiones de 8. E. el Presidente de la 
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República a los proyectos del Congreso :Na
cional sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales y sobre asignaciones familia
res en favor de éstos, con excepción de las 
que Re refieren a la supresión del artículo 
47 del primero y del artículo único del se
gundo, en cuyo mantellimiento insiste. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. conjuntamente COl! 

los acuerdos del Senado al respecto. 
'Con el 2.0, comUllica que ha aprobado 

con la modificación que expresa, el pro
yecto ele ley sobre contratación de pd·¡;ta
mos pa ra obras hospitalarias. 

Qnecló para tabla. 
Con el tercero, COl1lUlliea que ha cleSelll'l

do la invitación del Senauo para fOl'lllar ll11a 
Comisión )Iixta qne estudie los llro~'ectos 

¡;obre colonización de ::Uag'allanes. 
Se lll,1ndó archivar. 
COH I(ls dos últimos, eOllluuiea 'lile ha 

aproba,lo las moc1ifi(',)ciones in1 t'()(lnc'i(Ii1'i 
por el :-'llaüo en los sigui elites ln'u~·('l't(j~: 

Sobre expropiacióll de dos p1'e(lio'i eH la 
eonlllllil d\~ Calle Larg'¡¡; y 

Sobre alltorizaeión para contr,lial' lH"~'.

tmEo" por 8G milloll('s de peROS pan) la COlIS

tnH','ión ,le habitaciones destit1ada~ nI per
f;om¡] "il\ado de suboficiale~, clase~. solúa
dos y ~'("lte de mnI' del Ejército, l\Iarina .r 
AyÜl<,lÓll. 

lllil1L:,¡rOll archivar. 

Orden del día 

Elltrando en !:'l orden del día de la pre
"ente sesión esp!:'cial, eonti11úl1 la discusión 
gen!:'ral del proyecto de ley de la Honora
Lle r:(unara de Diputados, sobre mejora
m~cmto (~e los sueldos de lo !:'llIpleados par
ticu'ares. 

El "efior GOllzález Cortés prosigue en el 
desarroll" de : n,~ ()bser\'a(:i();,e.~ hasta po

,nerles t~rmino_ 

CUENTA 

Se dió cuenta de una nota del honorablE" 
.senador, don Carlos Aldunate E., el] que so .. 
1 icita el,Permiso del Honorable Sell<ldo para 
itW;!:'lltarse de! país. 

Qm'dó para tabla. 

Debate 

Se abrió la s,esió'n a las 5,54 P. M., oon la 
pre5encia en la Sala d,e 28 señolI'jes Sena
dores. 

El S¡OUOl' Maza (Presidente), - En el 
Hombre (le Dios, SP el br!:' la s!:'sión, 

El nC'ta de la sesión 51.a, !:'n ~8 de ene
l'O, aprou,H1<l, 

El al:la (le la "esión J:2,<) (>11:28 de ene-
ro, Ijlw(la a disllOsi('ióll c1p los señores Se
II ,1 (l() l'C'S , 

:-;(> "1'1) ,1 (1m' l'llenia (1(' lo;, asuntos que 
ll,:n 11 e;,: <1 (10 ,1 la Secreta1'í,], 

El sleñor giecr:etario da lectura a la cuen
ta, 

ME,JORAM:IENTO DE SUELDOS DE LOS 
EMPLEADOS PARTICULARES 

El seílol'lVIaza (Pre,,;úlellte). - La IH'eS"I1-
t(· se"jó]] tie]](' por objeto ,,¡¡till' (']] general 
f partieular el proyecto sobre mejoramiento 
l1e :-;nelc1os dp los pl1l111eac1os pal'tieulares. 

Se va a pro(~eile]' a la yotHPión '~enernl 
del proyecto, é' 

Se votará llominalment!:',' a pedido del 
honorable spíio1' Hidalgo, apoyado por los 
hOl1orables señores (h'ove, (tlon l\[armaclu
ke) y Azócar . 

El sefíor Azócar. - El honorable señor 
Aldunate también pidió que la votación fue
ra nomillal. .A continuación. usan de la palabra el se

ñor .:Uartínez Urrutia, el sellor Hidalgo, el 
señor Azt)car, el señor Lil'n, el señor Ales
salldri y el señor Grove don Hugo. 

Se declara cerrada la diseusión generaL 
Se levantó la sesión_ 

El señor Maza (Presidente). - Pero la 
petición del honorable señor Aldunate no 
fué apoyada. 

-Al votar: 
(Durante la votación). 
El señor Concha. - Quiero dejar cons-
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u¡lleia ele ([lle no voto por e,.;tal' pareado ('011 
el hOllorahle Sellado], por \'a~:)¡li'¡;ís(), ~(' 

Ú'll' Santil }J,l1'ía, 
El seño l' Errázuriz, - Estoy ]la l'ea c10; no 

yoto, 
El seDol' Gatica, - Yoy a fu Iléla l' breYe= 

mente mi '"010. (1lle serú lle~atiyo al pro-_ 
yeeto en clehiltt'. 

Soy el primpro eJl ]'P('OIl()('el' el 1 all(la bL' 
jlropósito L1e S, K pl 'Presidellte de la Re
llllbliea de iralil1' de mejorar la sitnacióll 
de los elllpleilClos pal'til'llbres. así eomo lo 
ha hecho <Inte,.; 1'(~Sl)(\l;to de los emIJleados 
fiseales, selllifi";l:¡iles )- de tollos lo" qlle tit'
[lpn algo (lile Yel' ('Oll pl Estado; ppro erC',) 
<¡lle esta le,\~ ]JO dal'ú los h('llefi('ios C1nC' de 
e}!a se €', :/Pl·l~:l. 

Ya ell O('il"i(i11 allteriol'. ('IU11)(lo se trat·.) 
c1e cOllcede!' In g'l'atifieal:ióll de 2:í por ('iell-
10 qne hoy tiel1e11 los elllpleados públicos. 
yo voté en eontl'a de ella ('onsidenllldo qno 
para obtener la SUllla de 1,-¡O.OOO.OOO de pe
sos que se 1I('l'psiíaba ]1cll'i1 ese dedo. sel'ía 
11ecesario aumentar los clere(:hos de aduana 
y aun los tlelllús illljlllestos. y qnf' los l1ne-' 
YOS snelclos lle los emplpac10s públi('os. es 
del'lr, tomando en l'uellta la g'ratifiea(~i(¡n 

de 25 por l'i('lltO, iban a lellel' un lloc1er ad
ljuisitivo lllCllOl' qrtt~ los anteriores, porque 
la moneda tl'J](lría (¡ne desnllol'al'sc más 
aun, y despn{os 1ll1H']llIS üe las peI'SOllnS qlW 

me pidieroll que yojar'a faY01'ilblelllell18 
aquel proyeeto, crp~'PIl(lo tal \'P7, ¡¡He pro
cedía por egoiSlllo. hall tp11 ielo (111P !'e(,Ollocer 
que ro te11ín pl('lla l'azón. 

Efectiyamcllte. 1I11estl'a lllol1Püa Sl' c1epl'e
('ió, pues In libra estpl'li11a, ljllP alltes de 
(1Íctarse esa le~- Hlía ('ll1l'e 110 ~- lb ]le
sos, pasó a y¡¡Jel' elltre l:m ~- ]JO. rle ma
]]era que e11 I'ealill;ul ('sa gl'alifil'<)('ión de 
2:í por ciento sp ,Illll1ú por (,oJllpleto. 

Bl gasto total q1\e iltlp011(ll'ú el ilUl11PlltO 

de sneldos ¡le los (,lllplpa(los ]lnrh('1\lar('". 
qne oscilan'l all'('clel1ol' (ll' 2.)0 millones cl\1' 
pesos. no ya a (,I'eal' J'iiju('za ell l'1 pnís. El 
J'psllltac1o (1(' ('stl' ,llllllellto "el'Ú 111l mayor 
('()sto elp ln ,,111,1. pOI' ('WI1¡jo Lis (flH' tPI1-
drún que euhl'il' ese l1lil~'OI' gasj(l telll1l'ún in
c1iscntible]llpllte (j1lt? an111elltnr el ynlor de lo 
II11e pl'oc1n(,(,1l () yenelen. ya sean 111e1'('acle
]'Í<l<; ('xtranjP1'<I:' o ]ll'o(llleto,; (1l' fi\bl'i(~aciól1 

llaci('lJal. 
DC' mallera qne. (:OIllO ('OIlSeC-uPllel,l del 

;¡1l11l,'litD lle ",lel(los (le l()s (,ll1ph'<1l1os pal'-

ticnlaJ'es, se pl'Ollucil'á un recaI'!,!'o conside
rable en el ('osto de la vida. 

AP,ll't 0 c1(' esio. es imlnclable que hay un. 
enorllle lll'lmel'o r1e nego('jos o pequeñas in
eln,.;tri¡¡". ¡,tlyos dueüos uo j)Oc1I'Úll eonser
nn a Sll~ actuales empleúlos si ¡';C' yen obli
gados ,1 ,1ll1lleuÍ<ll'lps los o.; II el do:; lJ llf' hoy li's 
}Ja¡um ,\' I.'lltOlH'PS ¡.;p prodl1l'll'ú obli.~'a(1cn¡lell.. 

te lel ('C's,llItía el(; lllllilerosas lleI'S()lla~. 

De inl llIo(lo (lile no sólo ]lO se obtell(húll 
10." I fed o.; bt'lh,l ic'()", q He ,it' espeJ'a 11 d,... €~t,l 

ley, ,iLU qne .,n uüoY'pece!'ú cada clla m{¡" ti 
(lC'»ill'l'ullo 110l'llla 1 (le la e¡'ollomía llaeional. 
que .nl se' llrSPH\'llehe eH l~OlJ(lil:iolles bastan
ir' llloll'shl" a CcIl1S¡1 de los lllnehos impuesto,; 
:~ lll' li1S leyes <¡ne se hall dictarlo para m i.

~ Ol'H 1 la s eouclieioll E'S el e los un pIeados, 
PC[' otl'a parte, yeo con ¡','Ilh qlle estam~), 

(irig'iellllo a iU1P,;tl'a jnH'l!t!J.l ('11 forma lill:'. 
;,1, idl·,¡j se:1 ob¡eller un empleo. ~-a seH ",l:'l

hl:"i\ () pilrtil'ltliir. lIlatalHl0 sns Ílli\'iativa, y 
,l('ostnlllbrú11c101a a una vid: fácil, sin de;;'] 
lTol¡al' In é'IIt'I'i,(Íi\ .\" el "i[!OI t¡ne tuvicY'oll 
ltlle,tros lllltepasados pam ~()portar las pe
J :1:1(1a(1('s illhel'('lltes a la pobl eza y que Ir,;.; 
illlll1l'íall a tratar de' fOl'marse una situación 
i· depelldiellte que, eOll el tiempo, les per
].111 iese da 1'.';[' l'(llllOehdades y adquirir ri
l11]('Z:IS ('Ol! bellefj¡'io para ellos .r para el 

Yoto qne 110. 

:El señor Grove (don Marmaduke), - Yo 
jlil hía t1edill'ilÜO públicamente, señor Presi
dente, qlle l'Oll motivo de la forma en que 
se dis('lli i(l :' Hjll'Obó la ley de seguridad 
interior del Esta(lo, 110 m;i¡.;til'ía más a las 
sesiones del Sellado, Pero, en el caso pre
sellil', pOi' tl'at'll',.;e ÜP ulla le,\' (111e tiende a 
bpllef'il:ial' dil'edall1ellte a lllnehos miles ele 
C'lllplpudos pal,ti(,\l]¡ll'e~, qnl' hall figurado 
siempre en Chile en la eategol'la de los gran
(les ('Xplot,lclos, ile debillo hacer excepción 
(lc) psta ar:titl1ü y yeni!' 11 yotar fa yo rable
mente este proyecto, 

El ;;('DO[' Rodríguez de la Sotta, - Voto 
Cine lIO. pO!'lll1e tCIIgO la l'oll"ic:eióll qlle esta 
lp~' l]O es (le lliPjOl'allliL'nto, ('amo lo dije 
a)"C'i'. "illll (1e l'lll]leOnIlUiellto elp ];1 situación 
ele los elllpleaí10s ])'lrticnlares. 

}:I :-;('1101' Silva Cortés, - POI' las razones 
11m' ('X¡ll'e,;í' ('n 1<1 sesiúlI (le a~-er, yoto que 
no. 

-Prs,cticada la votación, resultaron 17 
votos por la afirmativa, 7 por la negativa. 

• 

,( 



I 
1, 
l' I 

I 

; , , . ~ 

15:3+ C,UIATL\ DE SE;\ ADOHE:::; 

Se abstuvieron de votar por estar pareados, 
3 señores Senadores. 

VOLll'Oll )lO]' la "firl!i,ltiya los señores: 
Ale,<,;silJl(ll'i, ~I.z(ll"ll·. BnlYO, Hns1alllallte, 

:Fi glle ['oa ~\.J] ~n ih!, Gouzú lez ~ 'ort0s, Grove 
don lTn;.(o. (i['O\E' dOH ~ICI¡'lll<1(lukr, lIiclalgo, 
Lira jj]j~¡l1lte, .:\Iartíllez, :.\Iaz,l. "\IonJe'i, Pl'a
dem¡", 'Pll~a, Híos ~~1'ias, Hosas. 

Yotaroll PO]' In llegativa Jos ,,>ellores: 
AWnlla1P, Crnz ('()lj('~)(), Gati(,(l~ Ilaver

beck, Rodríguez ele la Sotta, Silva Cortés 
y V'lleJIZnela. 

;\0 vot,l],OIl po]' estar p111'e,1l1os los sella-

res: 
Caben" Concha y ErriÍzuriz, 
El se]loL' Maza (1'rp,,'¡üelltr), - Qne(la 

al)I'O ballo en ~elleI'a 1 el ))l'oye\'to, 
Si ;¡] IIOllO!'ablr Srllado le parree, üaré 

por apl'obac1os todo~ t111\lellos artíeulos res· 
lH'eto ele lo,; l'llHle'i 11:) se l1a~'a j'ol'll11l1all0 in
dic' el l'ioll es, 

Acordado, 
El sr!Jor Secretario, - El hOllo]'a ble se

ño!' Lil';1 Illfante ha f()l'lllll,Hlo illrlinHjón 
])a]'(! IjllP e'l iJh,i~() primero <1(>1 <ll'tí,'nlo 1,0 
del 111'()~'e('1() (le 1<1 Comisióll que C1il~(,: "Xin
gÍlI1 emple1lClo p11l'ticllL!j' ]lOIh'Íl 1'ec'ibil' nna 
),ClI11111pn!C'ióli illfp]'iol' al sne](lo yital". se 
:;;n hst ihl~'a 1lor el siguiente: 

"ToCIO elllplec)Ilo1' (lrberú <:jllstar loC' ,;l1e]
dos qne llilgne a "lIS empleacln s a la,; c1isllo, 
sieioll('s de esta le~''', 

}~] seño]' Maza (Pl'eslc1ente), - Ell vota-. 
ció1\ la i]](lic'1!c'ióll cld hOllOl'able selli)l' Li1'il 
Infante, 

-Pr8,cticada la votación, se obtuvieron 
16 votos por la lleg'ativa y 4 por la afirma
tiva, Cuatro señores Senadores se abstuvie
ron de votar y un señor Senador no votó 
por estar pareado, 

El selíoT' Maza (Pl'esilleJltc), - Dcs(,c'ha
da la in(licaeión, 

El selíol' Secretario. --- El JIli'illlO sl'Ííol' 
Senadol' ha fOl'lnnla(lo illllie,: .. ión ¡li1]',] sns
titui]' el ineiso segnll(]o, ]lO l' el siguiente: 

"Se elltie1Hle ]lO]' "neldo vital. para lo!; 
efectos ele esta le~', aqnel que pel'lniü! ¡11 
·pm111 eac1o atencler <1ebid'I11H'llte las I1PI'esi
(1hdes <le su "l<la, en ordel1 ¡¡ su al iment:H'i/lIl , 
vestnario, ]wbitac'i(lll, preyisióll soC'i,t1 y 1'111-
tnra ", 

El S(llOr Maza (Presidente), - En vo
taeión, 

• 

~i 110 se pi(1c yotnc'iCm, t\ Ü¡\l'l' por Lteie
(,j¡,lllil 1:011 ];1 ltli~llla YOlal'iól1 <lll1eriol', 

El S(:'I-I()l' AZÓC2.L - E" lo lllil" jlrádi~o, , , 
El seílOl' Lira Infante, - Yo ]]0 vov a 

J'ejjl';¡j' llill;llllld (¡,~ 1111': indical'l<1neS, s,;i\cr 
1'1'(",;,1('1:1,', Cillll(Jlle l]() (:':cllle¡¡ CUIl llll'o yd r: 

que rl mío, 

-:']e illie!'esa c1e,i,n' COllstalll'iil, eso sí, 111;' 

1111(' LIS he forlllulado ('on la Selll,1 illtpnl;ión 
de !1lejor,n la ley, 

El spilot, Hidal~'o ... _- Démosl <1 por c1ese
c:ha c1¡¡ , 

El ,.:e¡]ol' Maza (Presidellte). - He soli
('it,lclo el ell'l1el'llo l1el HOllorable Senac10 pa
r,) c1¿1l'1¡¡ !lOí' cleseclwda ('011 la 1lliSlIla "c
hll'ie)]! ant('rio\' y sr ha ]1e(11110 l/al' se yote, 
;..('!íOl' SI'wl(lll1', 

El seno1' Azócar, - ¿ Quién lo pide? 
El Sr]lCIl' Lira Infante,- Yo lo pido. 
El se]]()r Maza, (Presi(lentr, - En Yota

(' iún , 
Al votar: 
El seUOi' 1\I10ra1es,- \'oto que llO, porqnc 

llle Jléll'8l'e i[np es1a illl1il:a('ióll empeoraría 
la ley, 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
17 votos por la negativa y 5 por la afirma
tiva. Dos señores Senadores se abstuvieroB 
de votar y otros dos señores Senadores no 
emitieron sus votos por estar pareados, 

El se;')!)]' ~aza, (Presidente) ,- DeseC'ha
<1;1 In indi~aci(lll. 

El se]¡ol' Secretario.- ]lHlicHción del ho
llorahle' seÜOl' Pnga, para agr.egar en el ar
tín¡]o ] ,o d,pspn('" de lapalahra "Yestu~
rio", qnr fig:nra en e] inciso :?,o la frase 
",\' satisf1lC'('jolJes ('Ollll,atibles ~Ol1 Sn tiitua
ci ÚI1 ' , . 

El sel101' Azócar,- Está e0ll111J'ellllida la 
i<1('a, hOllol'ahle ('olega, 

El ",e[¡nr Hidalgo, -Retírela, h011orabl. 
Sellador, , , 

El seuol' Pug-a,- La retiro, s'euol' PUlI'\i
drl1te, 

El seuoJ' Maza, (Presidellte), - Queda re
tirada la il1c1icaeÍón, 

El seflor Secretario,- El honorahle se
ñor GOllzález Cort(>s ha forlllulado indica
ción para 1111e :'ie suprima el artíenlo 2, o, 

El ~eullr GOl1zález Cortés,- I~a retiro, se
uor PresidEllte, 

,,' 
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El seil'OT Maza. (Presidente).- Queda re
tirada la indil"ICióll. 

El ;,('Olí r Secretario.-Art. 2.0 
El hOllOl'aiJlf se);()]' ILd',algo, ha forlllula

do illllie',ll'ióll panl ,¡gl'l'il'<Jí' ,d fiWll elel in
ciso Se¡.':'llllO elE' C'c;te artíc'1l1o. eleSjlllr,; ele la 
fn,se "J¡lIipel'cióll del Tl'alwjo", 10 ."i¡.,:niE'l1-
te: 

"Para estos últimos aspectos la Inr'l,ee
eióll del '6ahajo podrá asesorars'e, sin cos
to algnno, (le cualquier facultativo que re
ei1)<1 l'elllUll('raeión fiseal, eH especial de los 
médieosele Sanidad ~. de Cara hiner'Üti ele la 
l'espeetiya localielael". 

El seuor Maza. (Presidente).- En vota
ción. 

Si no se pille yotaeióll, l1al'é llar aproba
da esta illdie:a eión. 

A]ll'ohael<l. 
El señor Secretarío.- El <lrtéc1l1o 4. o (li

ce: 
"Artículo 4, o La a pIi('a ción de las clispo

sieioll-es i':ohre ;.;ue](10 vital estará ia cargo, 
en ('a(la pl'oyinei,¡. ele tilla Comisión :Mixta, 
compuesta de (lo" ell1pleador,e.s, ele dos C'lll

,pIeados, ¡" (1 el Tntelldente, CJue la presidi
riÍ . 

Los l'e]lrescntant'es elc: los elll111eal1-os se
ráll c1esi'g'uados ]lar el Tlltrllclente, a pro
puesta uniperso1!al ele los Sindic:atos y or
ganizaciones lll'ofet,iuJ1alcs c~on personalielad 
jurídica de la provinc:ia. 

ljoS l'epresentanks (le los elllp].eaclor.es, 
serán designado::; por las e,üidael'es llatro
nales de la provincia, llue gocen de per80-
nalid¡lcl jnríc1i,ea. 

Bll la misma forma se designarán clos S11-

plentes de eac.1a categ'oría, parar'eempla
zar, snc:esivamell te, a los propietarios. 

El Tntendente c1esig'nar(t a los miembros 
que falten para constituir las Comisiones 
1\Iixtas ell las provincias, en donde noexls
tleren organizaciones legalmellt'eeonstituí
das. 

Aetual'á de Secretario el Tnspeet'or elel 
'l'rah:ljo que designe el Tnt'endente, a pro
puesta del Inspector Provincial. 

El honora hle señor Lira Infante ha for
mulado indicacióll rara r('r!l1l'laznr este ar
tículo por el signieute: 

"Artículo 4. o Se estahlece una. Junta 
Central de Sueldos que fnnciollaráell San-

tiilgo ;,' se C011~poJlch(l de 9 lllielllhros a sa
be]': 

a) Del Prcl'ii(lellte. ([nien ,.,erá designado 
por el 1'J"l',;icle111e ele la Hl'pú1Jli~a,c1e elltre 
lil'; persollas <¡He J'igllren en una terna que 
fOl'l1wrií el lIliS;IlO Conse.io ell su primera 
ses:óll ; 

h) De UIl l'('pn>senLlllte de U<elil U11a de 
¡as s()e~ie(lac1es: cle Fomente, Fa11ril. Cámara 
de Comercio ele Santiago, So(:iec1acl :\acio
w¡] (le ::,lj"e"í", y Sociec.1ael .\'aciol1i11 de 
"\griellltUl'!il; joclas las ew¡]es formarún rse
p,lradalllC'Jltl:' Ull<1 terna, ele entre cuyo .. 
miembros c1esümHrú el (lelegac1o el Presi
elente de la Hepública; 

e) De ('natro repre,sentautes (le socieda
<les de el1lpleaelos particulares tOll persona
liclae1 jl1rícli("<I elos ele los cualetS lo serún de 
soc.-iellacles de ]ll'ovi1lci35, una de 'rarapac6. 

,}. ~)f¡lga,:iil y la otra ele las ele Bíohío al 

SIlI'. 

El Presidellte ele la Repúhlica eletermina
rú la,s we.iec1aclrs Cine c1eha1l forlllar terna 
]l<Il'iJ los fines ('olltellll1lac1os ell el inciso an
terior. 

Lo!" 11Iiemhl'os e1el Consejo durarán tres 
afíos en ,pl e.iereie'io de sus funciones a ex
c-qwi(¡1l elel l'l'esiclellie, que pcrmanecerá en 
su eargo mientras cnellte con la C'onfianza 
del Presidente tle la Repúhliea. 

IjOS Consejeros g'ozal'án ele una remunera
cióJl (le lOO pesos lllensuales por caela se
IilÓll a (iUC' asi~tal1, 110 pnclie11(lo excecl'er de 
.")()(): pesc\:,; III ellslu¡] es'. 

El Presidellte al.' la Junta gozará ele un 
sEclc10 (le :3.000 pesos mensuales. 

Servirií ele secreiario ele la Junta un fun
eionario elesignado por el Presidente ele la 
Repúhlie'a, (le entre las personas que figu
ren en la terlla que forme la misma ,Tunta. 

El suelclo elel ,:ecretario será de 3,000 pe
sos melltSuales. 

Se confieren a la ,Junta las siguient'es 
atrihneiones: 

a) Fijar los suelelos vitales que deberán 
pa garse respecto de cada industria, en las 
distintas zona,,,, en que para este 'efecto di
"i(1¡:¡ el país, tomando en consideración el 
eosto ele.la "ida en ellas; 

11) RC'solnr aeerca de la!'; reclamacion~s 

que en ol'den a las resoluciones contempla-
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das en el inciso anterior, formulen los em· 
pleadores o sus empleados; 

c) Pronunciarse sobre las regalías que 
paguen lospatrones ~. que deban imputarse 
a los sueldos; 

el) Pijal' sne1(10s más bajos que los C011· 

templacl~s '~ne1 illCÜ;O a) de este artículo 
respecto de los empleados del comerclO 
minorista, ele la l)eqneña industria, y de 
10s esta ble(~imielJ tos de heneficencia o de 
,ec1ncac;ión, no pll(liellClo exceder en ningún 
caso de 200 pesos mensuales. 

La Jl1nta Central ele Sueldos procederá 
{)yenc1o previamente a las Comisiones Pro
vinci'ales creadas por el artlculo 7. o de es
ta ley. 

hl J'ijación de los sueldos se hará por 
zonas, y por períodos de tiempo no supe
riores a Ull año. pudiendo la Jllnta proI'l'o
gar los efectos de c1ieha fijación por nue
vo periodo anual. 

De las resolnciones que dicte la Junta 
Central de Sueldos fijando los vitales po
drá deducirse apelación ante los Tribuna· 
les de Alzada ereados por el artículo 20 
del Código (lel Trabajo, integrarlos por Ull 

empleador r un emplead'Ü. 
Regirán para los efectos de e!'ta ley las 

disposiciones que con reraeióll a Nitos 'rI'l
bunales ~e consuHall en E"l Libro IY del re· 
ferido Código. 

K o procederá resjwc:to de est'Os .i llicios el 
recurso de casación. 

Se establecencolllo entidades auxiliare;; 
de la JUllta Central ele Sueldos las COlt1i
siones Provinciales de Sueldos de Emplea
dos Particulares que funcionarán en la ciu
dad cabecera de cada provincia y que prc~

sidic1as por el lntenc1ente respectivo será:l 
integradas por TI!I l'epresenta¡\te (le los P111-

pIeadores y por otro de 'los empleados". 
El señor Maza, (l'Y'e"idente).- En vota

ción la illdicaciflll ([el honorable seííor IJira 
Infante. 

-Practicada la votación resultaron 13 
votos por la negativa y 8 por la afirmativa. 
Se abstuvieron de votar dos señores Sena
dores y dos señores Senadores no votaron 
por estar parea du~ . 

El señor r/laza. (Presidente).- Rechaza· 
da la inc1iraeión. 

El sellor Secretario.- El honorable se· 
llO!' Hidalgo hapl'opuesto que el inciso se
gundo del artículo 4. o se reemplace por el 
"igniellte: 

.. Los representantes de los empleados se
l'Ú¡¡ desi6'1l1lclotS lihreme11te por los sindica
to,; y organü:aelones profesionales de ·em
pIpa (10,; COH pe¡'somllic1ac1 jUl'íelic'u, ele la 
pl'uYlll(·ia, ele acuel'llo con ell'eglamento que 
,:le·te el 1',w;ic1ente ele la Hepública". 

El seilol' Maza. (Presidente). - En vota
ción. 

~i llO sepi(le yotacióll, daré por aproba
da esta in(lieacióll. 

Bl señor Aldunate.- C011 mi abstención, 
srñol' Presidente . 

El "eflOr Maza (Presidente). - (~ueda 

apro]¡ml¡¡ COl! la abstención elel honorable 
señor ~\lc1unate. 

El sellOr Secretario.- El artículo j. o, di
ce: 

"Artículo 5. o En la ciudad de Santiago 
fnnciollará una ('omisión Central :Mixta 'de 
Sueldos, que se compondrá de 9 miernhros: 

.Jo representantes ele los empleadores, de
signados: nno po!' la Sociedad ele Fomen
jo Fauril, uno por la Cámara ele Comercio 
,le Santiago, ml() por ,la Sociedad Kacional 
de Agricultura ~. 11110 por la Sociedad Na· 
(' iOllil 1 dc :\Iillería; 

4 representantes ele los empleados, desig
Ilaüos por el l'residrllte (le la República, a 
propllrsta unipersonal de los Sindicatos y 
() ,'ga lllZil l:lu, ini profesionales con personali
dar1 jnrídir·a (le la jll'oyincia de Santiago; y 

1 l1l1em]¡1'0 llrsignaelo por el Presidente 
ele la Hepúblita. qne presidirá la eo
mi;"ión. 

La Comisi¡'¡ll clesigllará a su Secretario 
~' lletenninfll'(1 Sil rrmnneraóóll mensual". 

Hay 111la indicación del honoralJlp seilor 
,\lrlllllate pan1 sllstituir el in('iso 4. o por 
pI siguiente: 

I.l~1l llliellll>i'O clesig'naclo por el Presiden
le (le la TIepúblic'n, 11 propuesta en terna dp 
ln ·!1tmil. Cune 811]1rp111<1. que ganarú el 
llli~lllO sncldo flnp los :\finistros (le la Exce
lel1tísillln Corte". 

1~1 :ce!í"l' Maza, (Presiclente).- En \'0[8.

ción. 
El srñrl]' Azócar.- (,\1 votar) Tengo ple-
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na fe en la designación que hará el Presi
dente de la República. 

Yoto que no . 
-Practicada la votación, se obtuvieron 

14 votos por la negativa y 10 por la afir
mativa. Dos señores Senadores no votaron 
por estar pareados. 

BI señor Maza. (Presidente). - Queda 
desechada la indicación. 

El señor Secretario.- El honorable señor 
Hidalgo ha formulado indicación para 
reemplazar el inciso cuarto de este artícu
lo por el siguiente: 

"El Inspe,ctor General del Trabajo pre
sidirá la ComisÍón". 

El señor Maza. (Presidente). - Si no hay 
inconveniente, cIaré por desechada la indi

,cación. 
g¡ señor Hidalgo.- ¡, Por qué, señ{)r Pre

sidente? Que se vote. 
El señor Azócar. - Implícitamente está 

desechada esta indicación. 
El señor-Maza. (Presidente).- El hono-

1'Ilhle señ'or Hidalgo pide que se vote, hono
rahle s'eñor Senador. 

Se va a votar. 
-Practicada la votación, resultaron 17 

votos por la negativa, 6 por la afirmativa y 
una abstención. Dos señores Senadores no 
votaron por estar pareados. 

El seiwl" lVIaza. (Presidente).- DE'Recha
da la illdicacióll. 

f';l .<;eñor Secretario.- El artículo 6.0, di
'ce: 

"Artículo 6. o IjoS miembros de las Co
misiones Mixtas de Sueldos durarán en el 
ejercicio de sus fumion rs por un período 
de dON años". 

1'}1 honorable sefíor Hirlalgo propor!e 1'e
dartarlo como sigue: 

"Artículo 6.0 Los miemhros de las Co
misiones Mixtas de Sueldos durarán en el 
·ejercicio de sus funciones por un período de 
dos años . Será obligatoria S11 1¡¡<Íc,;tencia a 
las reunionrs a {llH:' se les ('itr ~' no podrlÍll 
deelinar su nombramiento a menos que 
exista cansa leg'ítima, ca']ificada por el Go-
1)ernador" . 

El señor Maza. (residente).- En vota
,,'ión .la indicación. 

1(j:r ,-: 

Si no se pide vitación, la daré por apro
bad¡¡ . 

El señor Martínez .. ~ X o, señor Presiden
te; que se vote. 

El señor Maza. (Presidente).- En vota
ción. 

-Pr!!cticada la votación, resultaron 15 
votos por la negativa y 1) por la afirmativa. 
Dos señores Senadores no votaron por estar 
pareados. 

El señor Maza. (Presidente).- Desecha
dCl la indicaei6n. 

El señor Secretario.- El honorable señor 
Alduuate pide qne el artículo 7.0 se vote 
por inclsos. 

BI señor Aldunate.- Para abreviar, po
dría votarse separadamente el inciso final, 
que es el que me merece objeción. 

1<Jl señ'Or Secretario.- El inciso final di
ee: 

"Xo podrán taJllpQ.~o ser miembros de las 
Comisiones Mixtac,; provinciales, los que no 
h¡¡~'an residido nn año, a lo menos, en la pro 
"itJeiCl respectiva". 

/<}l señor Maza. (Presidente).- Se va & 
votar el inciso que se acaba de leer. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 17 
votos por la afirmativa y 7 por la negativa. 
Dos señores Senadores no votaron por estar 
pareados. 

El señor Maza. (Presidente. - Queda 
aprobado el inciso. 

El señor Secretario.- "Artículo 9.0. LQ8 
miembros de las Comisiones Mixtas de 
Sueldos, no podrán pertenecer al Congreso 
Nacional durante el desempeño de sus fun
ciones ni dentro del año siguiente al térmi-
110 de ellas por cualquier causa" 

El honorable señor Aldunate ha formu
lado indicación para sustituir la frase: "ni 
dentro del añ'Ü siguiente" por esta otra "ni 
dentro de los do's años siguientes". 

El señor Maza. (Presidetne). ~ En vota
ción . 

Si no se pide yotación, daré por aproba
da esta indicación .. 

-Aprobada. 
El señor Secretario.- "Artículo ll. Co

rresponderá a las Comisiones Mixtas de 
Sueldos: 

97.-'Sen. Extraord. 
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1. Fijar los sueldos vitales que regirán 
en cada departamento, y reso'lver los re
,clamos de empleadores y de empleados, s'Ü
bre las tarifas fijadas, cuya vigencia no po
drá ser inferior a un año. 

No obstante 10 dispuesto en el inciso an
terior, las Comisionrs Mixtas podrán fijar 
·en casos especiales, sueldos inferiores, res
pedo de lossiguielltes empleados: 

a) De los que presten sus servicios a in
dustriales o comerciantes que tengan un ac
tivo no .superiora 25,000 pet'ios y una pro
ducción o venta mensual no superior a 9 
mil pesos; 

b) De los profesores y empleados de las 
escuelas primarias gratuitas y de los es
tablecimiellÍot'i de heneficencia y asisten
cia; y 

c)De los mayordomos o cuidadores de 
propiedades 'que vivan en ellas. 

:2. Pronunciarse sobre el valor que repre
sentan las regalias y franquicias otorgadas 
por el empleador, 0~'Pll(10. en todo caso, a 
los interesados. 

3. Pronunciarse sobre las reclamaciones 
de empleados y empleadores relacionadas 
con la aplicación del arHculo 2. o 

4. Resolver de los reclamos que emplea
dores y empleados puedan formularle acer
ca de la aplicación de las disposiciones so
bre asignación familiar, que se consultan 
en et'ita ley; y 

5. Pronunciarse sobre el caso de amplia
ción a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 17. 

Hav una indicación del 110110rable señor 
Aless~ndri, que ha sido repetida posterior
mente por el honorable señor Hidalgo, pa
ra reemplazar la letra c) del 'número 1 por 
ila siguiente: 

"De 'los mayordomos o cuidadores de ci
tét'i o conventillos destinados a habitación 
y que vivan en ellas". 

El señor Maza. (Presidente).- Si no hay 
inconveniente. daré por aprobada esta indi
cación. 

-Aprobada. 
En consecuencia, queda sin efecto la del 

honorable señor Hidalgo. 
El señor Secretario.- El hQnorable se

ñor Martínez ha propuesto suprimir la fra-

se " ... o cuidadores ... " que aparece en la 
letra c) ele este artículo. 

El señor Martínez.- Retiro la indicación, 
señor Presidente. 

El señor Maza. (Presidente). - Queda 
retirada la indicación elel honorable señor 
Senador. 

FJl señor Pradenas.- Hay una indica
ción elel que habla para suprimir la letra 
b) de este articulo. 

FJI señor Secretario.- El honorable señor 
Spnador no ,la pasó a la Mesa, sino que la 
formuló "t"erbalmente. 

]<]1 señor Maza. (Presidente).- En vota
ción la indicación para suprimir la letr 1 

h) . 
Si al Honorable Senado le parece, daré 

poi' aprobada la indicación. 
FJl señor Alessandri.- No, señor. 
El señor Maza. (Presidente).- Se va a 

Yotar. 
La letra b) diee: "Xo obstante lo dis

pne~to en el inciso anterior, las Comisiones 
lIlixtas poelrán fijar en casos especiales, 
sneldos iílferi()re~, respecto de los siguien
tes empleados: 

.. b) De los profesores y empleados de las 
escnelas primarias gratuitas y de los esta
blecimientos ele beneficencia y asistencia". 

. (Durante la votación:) 
IJl señor Pradenas.- Yoto porque se e}i. 

mine esta disposición porque de otra ma
nera se coloca al maestro de escuela, al que 
forma el espíl'itu ele la juventud, al que 
siemhra, el! I1na palabra, la cultura en el 
país, en condiciones inferiores al que ven
de papas en el mercado. Después de mu
chos auos ele estudio en la Escuela Normal, 
sale el profesor con su título y va a tener 
un sueldo inferior al que ganan los emplea
dos del más ínfimo orden. 

Por eso yoto que no. 
-Practicada la votación, resultaron 13 

votos por la afirmativa y 11 por la negati
va. Dos señores Senadores no votaron por 
estar pareados. 

El señor ¡Maza. (Presidente).- Queda 
a probada la letra b). 

El señor Secretario.- Los honorables se
ñores Gon~ález Cortés y Grove don Hug'o, 
han formula do indicación para suprimir en 
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Já misma letra b) de este artículo las pala~ 
hrl\s: "de Beneficencia y Asistencia". 

El seño'r Maza. (Presidente) .-- Si le pa~ 
rece al Honorable Senado, la daré por apro
·bada. 

El señor Alessandri.-..-: No, señor; que se 
'fote. 

El señor Maza. (Presidente). - En vota
,eión . 

-Efectuada la votación, ,resultaron 13 
Tatos por la negativa y 10 por la afirmati
ya. Dos se!i0res Senadores no votaron por 
estar pareados. 

El sellor Maza. (Presidente).- Queda 
desechada la indicación. 

El señor Secretario.- El artículo 13 di-
,;e: 

"Artículo 13. I,as resoluciones dictadas 
por las Cümi"iones de Sueldos son apelables 
en el sólo efecto devolutivo ante la Comi
sión respectiva y conoeerá de la apelación 
Ja Comisión Central Mixta ele Sueldos. 

La apelación se podrá deducir dentro del 
plazo de C"ineo días, ,contados desde la no
tificación de la parte cll1e la entabla. 

11a llotifica<:lón se hará en la forma es
tablecida en el artículo 4% del Código del 
Trabajo" . 

El honorable señor Aldullute ha forrnula
do illdica~ión para redactarlo así: 

"Artículo 13. Las resoluciones dictadas 
por las Comisiones )Iixtas de Su eldos se
rán apelables ante la Comisión respectiva 
y conocerá del recurso la Comisión Central 
M ixtn ele Sueldos, la que deberá fallarlo 
delltr:o del término de treinta días, conta
dos desde que los antecedentes ingresen en 
Se,cretarÍa' , . 

"La apelacióll se deberá deducir dentro 
del plazo de cinco días, <:olüados desde la 
notificación de la parte que la deduce". 

El señor Maza. (Presidente).- En vO~'a
cIón la indic:a,ción del honorable señor AI
dunate. 

'-Practicada la votacin, se obtuvieron 12 
votos por la afirmativa y 12 por la negati
va. Dos señores Senadores no votaron por 
estar pareados. 

El señor Maza. (Presidente).- Se va a 
repetir la votación' por haber habido empa
te. 

~Repetida la votación; resultaron 14 vo
tos por la afirmativa y 10 por la negativa. 
Dos señores Senadores no votaron por estar 
pareados. 

El señor Maza. (Presidente).- Aproba
da la indicación. 

El ,señor Secretario.- El honorable señor 
Hidalgo propone reemplazar el arHculo 13 
por el siguiente: 

"Artículo 13. I,as resoluciones dictadas 
por las Comisiones de Sueldos son apelables 
en el solo efeeto devolutivo ante la Comi
sión respec.tiva y eonocerá de la apelación 
la Comisión Mixta Central de Sueldos, la 
que funcionará en Santiago y que interven
clr(¡ pn la materia mientras se legaliza el 
funcionamiento elel Consejo Superior del 
'l'rahajo, que la reemplazará en las facul
tac1es que lpconfiere la presente ley". 

"La apelación se podrá deducir den~ro 
del plazo de cinco días, eontados desde la 
llotific-aciólJ de la parte que la entabla". 

El "eíiol' MaZa (Presidente!. - Habiencln 
sido aprobada la indica<:ióll antel'ior, que 
PXChl~-(, a {>,ta, queda ",in dedo la jnc1i,_'Cl" 
(;i6n del hOllorable <,pñor Hidalg\'). 

Fi :·('j]:Jr Secretario.---F,l n,-<é:nLl ~ e die,,: 
Artículo 16. En pI mes de enero de ::;ada 

úlo lo,.;; f'mpleadorcotS descontarán y ']eposi
lUl'Ún en la Caja ele Previ.,ión de los EIll

[Jleac!os ParticnlarclS, para el pago de los 
;·epresentantes de 1l0R empleados en las Ca' 
milSiones Mixtas, la" siguientes cmItic1ades 
anuales: 2 pesos a los sueldos hat'ita 600 1W -

so" mens llales; '5 )wso.s hasta los de 1,000 
¡letiCh III C'll'males y 10 pesOr-; a los 8uperiorcs 
a 1.000 peso;--;' menrmalrs. 

L()~ em]lleadore.s deberán dépositar, en 
1[1 misma fecha, im~osieiones equivalente& 
a las señ¡llada:s en el incilOo anterior, con el 
objeto de pagar la" asignaciones a Sus re~ 
prCsPlltante,~ en las Comisiones Mixta.s. 

El sueldo (1_'1 Secretario de la Comisión 
Central 1\lixta :se imputará, por iguales pal
tes, a la.'i impoRíciones di' empleadores "Ir em-
l,leadulS. ' 

El excedente. si lo hubiere, irá a incre
mentar'el fondo de asignación familiar. 

El honorable 6eñor :\Iart1nez ha formu
lado indic:aeión para agregar. ante.s de h,te 
artículo, la frase "Del sueldo de los emplea
dos" . 

'~ 
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El ~eñor Maza (PrHúdente). - Si no f';(' 

hace ob"ervación, daré ¡jor aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 
El señor Secre,tario,-EI artículo 17 dice 

como lSigne: 
.A:rtículo 17, Establécese la asignación fa

miliar en favor de los empleados que ju~' 
tifiquen tener n sus expensas mujer legí
tima, madre legítima o hijos legítimo.s o 
ad))ptivos menores de 18 años y que no dit'i
fruten de renta. 

.No obstante lo establecido en el inciso al]' 
terior, la ('omisión .Mixta d·(' Sneldol'l re,,
pectiva. (podrá reconocer) derecho a n:o;i.Q'
nación a los empleados que tengan a Sol ca1'
go hi.ioiS naturales menore" de ] 8 años ;) 
bijolS imposibilitado,~ físiea o mentalmE'ut', 
mayores de 18 años o madre natural. 

La resolución definitiva que se dicte \ 
c!Ste respecto, deberá eomunical'sof a la Caja 

e Previsión <1. lOs Empleados Particula
res, o a la institu~iÓn que corres~nda, pa
l'a los efectos de la dÍlStribuein. 

I.la asignación será regulada en relación 
con el número de hijos, considerando a la 
mujer o madre como un hijo. 

El honorable sf,j~or Pradenat-i ha formu' 
lado indicarión para reemplazar en el inci
f.O segundo la frase que aire: " ... podrá re
conocer derecho. etc'.", 1'61' esta otra: " ... 
reconocerá derecho ... " 

El señor ¡Maza (Pre .. "identl'). - Si l~O W' 

pide votación. darÉ' por aprobada l'l'ta in

dicación. 
El señor Lira Infante. - Que se Yote, se

ñor Presidente, 
El señor Puga, - Se trata solamente, se

ñor Senador, de hacer imperativa esta dis
posición, que tal como está es facultativa. 

EllSeñor Maza (Pre.sidente). - En '1ota
ciÓn. 

-(Durante la votación). 
El señor ~radenas. - Como ·e" sabido, se

ñor President,e, la legÍlSlación de men ores 
que está en v~·gencia nO hace distingos en
tre hijos lf'gítimos e hijos naturales; pero 
en elSta disposición se trata de hacer dife
rencia entre mios y otros, contradiciendo el 
princ~pio e,stablecido por la ley a que me< 
refiero, ]0 qu'e es una enormidad. 

No hay razón alguna para nacer eMa di-
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frrencia. Si el empleado tif'Ile a su cargo 
llijos. aunque sean naturales, debe recibir 
esta al'iignación, y por eso he propuesto que 
<,sta obligación sea impl'rativa y no facul· 
tativa para la Caja. 

-Practicada la votación reswJ.tarorn 16 
votos por la :afirmatiVla y 6 por la negativa. 
Se abstuvo. de votar un señor Senador, Dos 
señores Senadores no "¡ataron por estar pa.
rerudos. 

El 8eñor Maza (Presidl'nte). - Apl'oo~

da 1 a indicaeión . 
El s·eñor Secretario. - "Artículo 18. Las 

asignacione.~ familiares para los empleados, 
se costearán t01! los siguientes aIJorte,; ohli
~ratoI'ios : 

:? por ('il'llto (le ra¡'go ael rmpleaclol', de 
los "ueldofi y I'fgalíafi dl' que gocen Ims em
}lleados; .r 

:2 por ciento de (~argf) del empleado sobre 
]().~ ll1ismos~uE'ldos y I'e-galías. 

Estos aportes deberán depositarse men
t'llalm~'nte el! la Caja de Previt,;ión de !Em" 
pleados Partirulal'Ct-i .. ~ill pel'jnieio de lo di:3-
puesto en rl artículo 22. 

No oblitante. qllpda¡"irl fxemos d~~ la-: obli
gaciones impuestN; en este artículo, los rm
pleadores (lue de B11 propio peculio y sin 
,'xigir el aport(, Hsalariado. hayan estable
cido o e.~tablezcan la asigllación famili?l' pa
Ta sus f'mpleados, en forma de que el ~:)tai 
dE' la, asignaeiollf's familiare¡.; qlle paguen, 
de acuerdo eOIl el artículo 17. "ea saperiol' 
al aporte p<.Íl'onal c1l'1 :2 por cient,., a que 
",tán obligados". 

Hay en t.ste artículo una indicación del 
hOllllrablp ,"E'ñor MartÍnez par:1 que despnés· 
de la palabra "deberán" del inciso euarte. 
"l' sustituya la fl'ase' "d,,/,ositanse Hletlt-iual
ment<'" por "seJ' depositados menfi :wltll pnt.~ 
por el ('Illplea(~ol'''. 

El señor Maza (Presidentl'). - En vota
ción. 

Si no fie piele votación, daré por aprob¡,
(la esta indita,·ión. 

Aprobada. 
El "efío]' Secretario, - En l'ste miJ';mo·al'· 

tÍculo d hOllorable señor Hiclal g\) ha for
mulado indicación para que el Íl~citlo final 
S('¡j reemplazado por el siguiente: 

"No obstante, quedarán l'XP¡ltOh ele la:, 
obligariol1f':'i imllllestas en este artículo, los 

.. ~" ... .J. ''':.' I "~o 1 • N 
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rmpleilc1kJrrs <¡ne ele su propio peculio y sin 
exigir el aporte asalaria rlo, hayal! ('slable
Cl(Jo o establc'zciln ',a ,¡,:,':nac-iCn f:llIlihll' lJ,C

ra sus -empleados, en forma de fJl1e el tota~ 
de las asignaciones familiares que pagllerl 
de acuerdo con el artículo 17 sea superior 
al que resulte de la aplic:ación (le este ar
'tículo" . 

El ,qrñol' Hída.Jgo. ~- Retil'o mi iiHlicneirín. 
seiior Presidente. 

El scílor Maz?v (Pl'e,~ic1pnte). - Qnecl" 
],etirarlil 1" itldiea<'ión rlel honorable "eilor 
Hidal,~o . 

El :ceñOl' Se'cretario. -- Artículo :21. E~ 
Com;ejo c1(' la Cají! ele Previsión ele lo, Em
pIrados Pilrticulare~ fijará, al términ,) ¿j" 
cada año, el monto de las a.signacione~ fa
miliareR, las qne re¡¡:irán por todo el nrlO si
guiente; pero los beneficiario,,, (Ille adqnit~
ran el deN',cho a gozar de asignación fami
liar durante efle períod!1'J de tiempo, ]1orll'ún 
t'ioJicitarla inmediatamente. 

Hay una indicación del honOl'able señol' 
Martínez para agregar dpspups de la pala
bra "adquienlJl" la hase "o pierc1an";:.' 
para Rmtituil' rlespnp" de In palabra "po
(h-iín" la fra:"e "solieitarla inm"diatamente" 
por "~olicital' (le inmediato lal'! modifi'cacio
nes correspondientes". 

El :"eñ(oJ> Maza (Presidente). -En yota
ciÓn. 

Si no se pide votación, daré por aproba
c,:¡<; las illdicacione" del hOl1ol'abl(~ ,;eñor 
M ¡¡rtÍflez qne ,e han lríd0. 

--:\pl'obadru;· 
El señor Secretario. - Artí(~n!o) n. En 

las instituciOlH'S "emifiscales en donde esL(~ 
C'stableci('o el.c;alal'io familiar en coudicio' 
n""" má" ventajosas que la, prescritas en es
ta ley, los emplearloli tendrán dereeho a que 
no se innove en ,n perjuicio. 

El honorable r;eñor Hidalgo ha formula
do indicación para agrega)' al final la si
guiente fras,e: ";" en con::;ecnencia, emplea-
dos y emplea¡)oT'es quedarán liberadoí'> de la 
obligación del aporte elel 2 pOr ('iento a r¡m' 
Be refiere el artículo 1'8". 

El honorable señor AleslSandri ha formn
lado indicación para rN'mplazflr el artículo 
27 por el que si,gue: 

"La" instituciones srmifiscales no debe-
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ráll iIll~OVal' en perjnicio de S11S empleado" 
el sistema de asignación familiar que tengaa 
establec·ida euando la aplicación d'e las di,
jlosicicme::; ele la pre"ellte ley dé por retiul
tado 11Ila a.sigllaciúll familiar inferior a la 
de que disfruten actualmente". 

El >;eñor Maza (Presidente). - Se vot<i'
rá primero la ÍndÍl:ación elel honorable se-
1101' AlessallClri porque reemplaza el artícu
lo por otro. El! caso de ser aprobada qne
dad sin efecto la del honorable señor Hi
dalgo. 

Si no hay inCOl1Yelliente, daré por apro
bada la i]](licaeión (lel honorable señor 
Alessanelri. 

Aprobaela. 
En ('OllSeCUelll:ia, queela sin efecto la lll

Jieaeión (lel honorahle señor Hidalgo. 
El seílor Secretario. - El honorablr se

iíor Aldunate ha formulado indicación pa
ra suprimir los artículos 28, 29, 30 Y 31. 

E"tos ,Il,tíc:ulos di('en así: 
Artí(:1l1o :28. Los empleados (:olltribuirán 

{'on ('1 1 por (,1euto cle sus >;neldos mensua
les a la fornHleiún fle nn Fondo Especial, 
c1estiwHlo a auxiliar a los empleados eesan
tes. 

Para este efecto, los empleadores harán 
el desC'neIlto respe('tivo, y remitirán a la 
Cnja (le Empleados Pilt'ticulare¡;; la¡;; plani
llas correspondientes, acompañadas de las 
smnas recalldadas ('011 el objeto indieado. 

Las multas (lIH~ se imp()n~an por las i11-
fl'aceiOlles de la presrnte le~' deberán ente
rarse en la Caja (le Empleados Particula
res, e incremelltarúll el FOlldo Especial de 
:Cesan1ía a que se refiere este artículo. 

El Presic1e]]te de la República reglamen
tan'] la forma ;.- (,()IJcli~i()n('s ele aplicaeión 
de este fOlldo. 

Artículo:29. Los empleadores deberán ha
cer mensualmente en la Caja de Empleados 
Particulares o en los organismos auxilia
res, un aporte, con cargo a ellos, igual al 
8,33 por eiento del total elel sueldo, sobre
sneldo y comisiones que el empleaelo haya 
¡tallado durante el mes. 

Esta obligaeión se cumplirá en la .caja 
Xaeional de Empleados Públicos y Perio
distas, y demás Cajas de Previsión, respec
to de los empleados particulares qUf~ estén 
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sometidos a un régimen ele previsión dis
tinto del de la Caja de Empleados Parti
culares ~' organismos auxiliares. 

Estos aportes incrementarál1 el fonüo c1p 
retiro de cada empleado, y cluedarúll sume
tidos a las disposiciones legales (jlle rigen 
actualmente dicho fondo. 

No obstante lo dispues10 en el inciso aH
te;ior, los empleaelos tendl'Ún l1ereeho a 
]Jercibir estos aportes íntegnlllH'lJte. :,- sus 
respectivos iutereses, al térmillo (le SUs se1'
viejos, de acuerdo con el Reglal\lt'llto ljl1e 
dicte el Presidente de la República, ;; sola
mente podrán solicitados ea i)j<'~hllllO ]la

ra adquisición de lll'o[liecla(les l'ilíl'es o ]11';''';

tamos de cc1ificacióll. 
Artícnlo 3fJ _ Desele la Ylgenl'lH cle e:.;t8 

ley, ces;;!';! la obligaeión «\le a los en:~)]ea

dores irEpOlle el Código clel Tn¡bajo. lle in
demnizar los años ele servicios rjue se pres
ten con po:;terioric1ac1 a esa III i5m8 fecha. 

Artículo in. Respeeto de los serncLOS 
prestados por los empleaelos afec·to;, el esta 
le.,', con Clllicl'ioricla<l a la yig'l'lI(·ia (le la 
mismn. J'egirú la inc1ellllliz,\('ióíl pOl' allO'; (le 
servicios establecic1a para 1m, elllpleados 
}1artÍl:uJares en el Cóclig'o (1(,1 Trabajo; pe
ro el suelc10 mensual serú el 1 lTlllino medio 
ae los sneldos, sobresuelclos y comisiones. 
o de la" comisiones solamente, <le los últi
mo:; seis meses trabajados rOll Clnteriol'idarl 
a la yigencia de la presente le:-. 

}1jl señor Hidalgo. - Podrían c1al'"e por 
aprobados eon el voto ell e()lItl'a (lel he)l]o
rabIe señor Alc1unate. 

EJ señor M9,za (Presidente!. - Si no se 
hae;> observaci'ín, daré pUl' tlesechada la in
dieación. 

El señor Aldunate, - Que se yott'. 
El "eño1' Maza (Presidente l. - En \'0-

taci¿n. 

-Practicada la vot::1ción, s~ obtuv:,?ro::1 
18 votos por la negativa y 6 por la afir
mativa. Un señor Senador no votó por es
tar pareado, 

El señor Maza (Presidente). - Desecha
da la indicación. 

El mismo señor 'Senador había presenta
do resneeto de este mi"mo artírulo una in
dicación subsidiaria que ,Su Señoría ha re
tirado. 

===== -=- =-=-= 

El sefíol' Aldunate, - No, señor Presi
dellte. 

El ;.;efío]' Azócar. - O lJue c1ebía reti-
tnl' ... 

El sC'iíor Maza (Presidellte). Su Se-
ñ(wí,l manifes1ó ~l('nantes a la ::\1e,,(\ que, en 
UIH1 cl(' qlle no flleran imprimidos Jos a1'

ií~illos. COlllO proponía su indicación, 1'1'c
sen1,11;,1 otl'il slIbsülial'ia. ; S11 Seiíoría la 
ma1ltielle '! 

El se!l()l' Aldunate. - Si. señor Pre~i

deJlte, 
El ,.,e]íol' Pug8._ -- l'('l'o. eOIl llIotiyo de 

]C, '.-otm·ióll, (ldlL'rí;¡ re1irarla, hOllol'nble Se
JlCIll'll' . 

El s('!lo)' M<'1za (Pl'esieleute) _ -- E~ un 
,1I'll('11Io Imeyo lJlle el señor Sp1I<lclol' ]11'01'0-

lle a ~rp:,:(\r ;\ ('out in\1,lC'ión elel a rtícnlo 31. 
Se yota,'[¡ e1l "n O]l0l'tI111iclac1. 

El spf¡or Secretario. - Al'tíl'lllo :28. 1n
(lil',Il';(ot¡ (le los spf¡or:'~ PI1!2'p" C],OYl' don 
TIllgo :- ('OIll'1Iil. PlojlOlIPn snbtitnir eH el 
ineiso fimll la ¡"rase: "El Presielente ele la 
Hellúbliea", ]lO]' "La Comisi')n :'IExta". 

El s"f¡or Maza (1'1'e",i\1e\lt('). - Si al Se-
11,\llo 1l' pm'e('(', s(' (1,II'ia po)' ll",,('chClc1a. 

U( :';('l']¡ ,1(1 a _ 
El, ('lt o l' Alessandri. Por ser <,ont1'3o-

ri,l a la {'om;titnc:ióll. 
El seiíol' Secretario. - Al'tí('111o :!S, 1ll

e1i('(l(·iÓll del llO]10J'(1 ble seltol' lIic1alg'o: 
_\~~l'ep:al' al comienzo de1 il1(·i,;o 1.0, cles

JHlPS ele la palabra "elll111eados'·. la<: siguif'n
te'-: "henefiei(\c1os clireetalllPl1te por esta 
le,l-" , 

El "eun]' Maza, (1'1'('"irlellte). - Si al Se-
1!¡1l1o le p<lrel'e, se cl¡¡J'ií por aprobada la. 
'llc1ieHl:ión. 

El seuor Alessandri. - Que se yoie. 
:SI ,;ellO]' Maza (Pl'esic1pllte). - Se va !I. 

\-olar. 
-Durante la votación: 
El sprio}' Alessandri. -- Qlliero c1erir dQ;¡ 

nc¡]a bras. 
Esta idea está contenida en Ulla indica

ción qHe he formnlado en mi articulo tran

;;itorio. 
Quiero dcjar cOllstancia que el resultado 

,le esta votación no si!2'nifica que el Hon.o
ni ble Senado se pronuncie en contra de 1!1. 
!)lclic8eión ¿¡ qne me he referido. 

-Practim¡,da la. votación, se obtuvo el 

, . ),',' 
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siguilente resultado: 14 votos por la nega
tiva, 9 por la afirmatiiva, una abstención y 
no· votaron dos señores Senadores por es
tar pal'eados, 

El señor Maza (Presidente). - Deseeha
da la indieación. 

El señor Secretario. - Del honorable se
íior Alessandl'i para agregar al inciso final 
del artículo 29 la siguiente frase: 

"Para estos cfedos se cOllsiderará exclu
"i"amente hasta una remnnE'rC1ción mensual 
máxima de tres mil quinientos pesos". 

E,l señor Maza (Presidente)'. - En Yota
l' itín . 

Si lIO ::,e pide yota(:ión, dar(' por aproba
da la indicaeión. 

Aprobada. 
El .!;eñor Secretario, - Del honorablf~ se

iior Alessandri para agregar al artículo el 
'iig'uiellte imoiso final: 

"El retiro de ]m; imposiciolles el que se 
refiere este artíenlo no pro('edel'il ell easo 
tIc que el rmpleac10 (]lle cese en sus se)"vi
(·ios tenga derecho a a('og'erse al beneficio 
(le hi jnbilaeúill de ac~nenlo <.:on las dispo
~il'i()nes legales yigentes. Esos fondos pa
'iln~ll a illCl'e1l1entar el patrimonio de la 
illstitueión ele que se t;ate". 

El señor Maza (1)resiclellte). - Si no se 
-pielr yotill'IÓll. dul'{' por aprobac1a la illdi
u1,·ión. 

El :iefíol' Hidalgo.---La illdici!cjón formll
lacIa iiellcle a lle?:ar el derecho cOllsagrado 
])Ol' la eeollomía ele ('¡¡e1n l·UCll. 

Qne se Yote. 
El seílor Maza (Presidente) .--En yoj-n

eión. 
-Durante la votación. 
El señor Pradenas,-TJ¡j illc1i('Hción tielle', 

él 1111 ,]ill ClO , el siguiellte illeOllYeniente. 8i 
un empleado inyjel'tr f()llllo<;. eonforl1le ,1 la 
autoriznció11 estableeicla en la ley, y com
pl'a una propiedelc1 o ec1ifiea lllla eHSil, ten
dría que deyolve1' el llinpro. 

}JI seño]' Alessandri.-N'o, señor Senador, 
11m'que noha~- 11111g'Ull<l disjlo"i('i(¡n qne lo 
obli¡!'ue a haepr la rleyolnción (le esos fOll

dos. 
Bl Reñor Pradenas,-Pel'o !Ja~' ntl'iI dis

POSi(;ÍÓll que autoriza a tom,H los fondos 
para la eompra de propiedades. 
~l señor Alessandri.-fJo qlle pr'ohihe lllla 

,}ispos-ieión es que rl emplearlo tenga juhi-

lación y a la vez fondos ele retiro, lo que 
está establecido en leyes vigelltes. 

El señor Pradenas.--Y si se le obliga a 
devolver' los fondos, ¿,I]né situi;leión se crea T 

El seuor Alessandri.-No pllfde hacerse 
eso po rq ue no hay ninguna disposición que 
ouligue a efeetllar tal devolueión. 

El seuor Pradenas. -- Entoílt'{'S algnnos 
te11drán dobles ventajas. 

El "eijul' Hidalgo.--Xo, pnrql 1e esta ill
dieaeiúll Ya a Cl'faJ' Ulla dase 1wiyilegiada 
de empleados qne ]Jodl'iln dispul1er de sus 
fowlm;, al lauo dI' ot l'a q ne llO podr(t c1is
pouel' de ellos. Por eso, voto ljlW no. 

-PJ:'acticado el escrutinio, resultaron 14 
votos por la afirm.at-iva, 9 por la negativa. 
y una abstención, Hubo dos pareos, 

BI seño1' ~Iaza (Pl'esidellte).- .\]lrobada 
la indicación. 

El señor Secretario,-" Artíeulo ~9. Tn
dieación uel hOllorable señor Martínez, pa
ra agn'g'ill'. r11 el inciso 4.0, después ele la 
palabra "elllplra(lns", la frase "o "ns he
rede ros" . 

T'~l seBcll' ]lflaza (Presidente).- Si 110 ~g 

pielr yotaeiÓll, ];1 lIaré pOl' aprobada. 
l.\ pro 1.J ad 8,. 

. I~l selío)' Secretario.-Indiear;ión del mIS

mo sefíor 8ena(lol'. 
. .\gregar a eontinuaeión del artículo 29 

r 1 sip'nirnte: 
"Artículo. .. Toda persona que trabaje 

por S11 C'urllta o eomo socio de una soeiedad 
rol r(·tiva, ei,'il () C'omcl'eia 1. tendrá dereeho 
a acogerse al régimen que para los emplea
t10s parl ieulans se establece en el deereto 
f'on PUNza de le~T número 857, de 11 de no
"iembre de 1925". 

"El intrl'e<;ado deberá hacer declaración 
de la rrnta e11 relación a la cual el'eetuará 
.~us ill1posieiollr~ a la Caja de Retiro .Y Pre
visión Soeial ele Empl eaelos Partieulares o 
El COllSf'jO de esta lnstitu(~ión eallfieará las 
r1rcJaraeiones y determinará en definitiva 
]a cnantía de las mismas". 

"Bll ningún euso .... 
El señor Martínez.---1Señor Presidente, es

ia última parte dehe quedar antes del ar
tículo ~12, en las disposiciones generales. 

El señor Maza (Presidente).-Se pondrán 
entonces, como primer artículo del título 
"Disposiciones Generales ", si es aproba

da. 

.... 



" 
'\ 

. ' 
f 

1,' 

," 

]544 CAMARA DE SENADORES 

El sellO]' Secretario.-Cont illÚ8 la indica
eióll del h Cíll(ll'a bJe seltor Ma rtillez 1; rrlltiil : 

"En nillg'úll caso las imposiciones Jlodníll 
ser por una e}]l¡tidarl ma~-or ¡le la que ('0-

rresponda () ulla ]'enta anual de I'Uill'enta,\
dos mil pesos, y le afectal'(¡ll eH 10da sn 
integt'irb(l. al ill1rrrsado. 

"Est.a fat:ultad no inllova ell ¡¡bsoluto so
bre la legisJaciÓll trib,Itaria; 110 disllJinnirií, 
en ningún (~a"o, el pOref'lltaje que sirve de 
base para (·ale1l1m' el 1l1Cín~O ele las gTati
ficaeiones de (1ur deben gozar los emplea
dos, ni importa la cOlll'e:,;Íón ele los bellefí
(;ios qne otorga la presente ley". 

El señor Maza (Pn'sidente) .~Si le pa
a'ece al Honorable Senadc', rl¡¡ría p01' apl'O-
1}ada esta indicación. 

}<JI seDor Ríos Arias.~Pic1o tIlle se vote. 
El señor Pradenas.~M E' parece qlle sería 

conveniente facultar a la ~resa panl revi
sa r la reda(~ción. 

El señor Maza (Presidellte) .~Ell caso ele 
que esta im1i('ación fuera aprobada, la ~fe
sa redactarla el texto definitivo . 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
18 votos por la afirmativa, 2 por la negati
va y 4 abstenciones. Dos señores Senadores 
se abstuvieron de votar por estar pareados. 

El señor Maza (Presidente).~ Aprobada 
la indicación, quedando facultada la Mesa 
para darle la I'ed2Ceión (lefinitiya. 

El señor Secretario.- En el <lrtíelllo 29 
ha bía una indira ción del honorable señor 
Aldunaie, j)ilra suprimir el artí(~ulo )' otra 
del honorable señor Alessandri, para hacer 
una agregación en el inciso 1.0. ,sobre am
bas inclieariones ,va se pronunció el Hono
rable Senado. 

El señor Secretario,~rnc1i('aci611 del se
ñor Hidalgo, para agregar en el párrafo fi
nal, drs]lu{i-" de , ... , propienades raíces ", 
las palabras "mejoras o rréstamos de edi
ficación" . 

El señor Hidalgo.-Se agrega la palabra 
"Inejoras", nada más. 

El señor Maza (PresideJlte). ~ Si J]() se 
pide votacióll, r->E' dará por :lprobada la in
dicación. 

Aprobada. 
El seüor Secretario.~I]1dical'ión del se

ñor Aldunate, que también había pedido la 
supresión del artículo 30. 

El señor 8pIlador propone agregar como 
a rtíeulo n uevo el siguiente: 

"TjHS disposieiones de los al'tí(~nlos 2>8, 29, 
30 Y ~n regirán solamente para los elllplea
dOl'e~ f]ue yoluntariamente qnienlll exone
rarse de las obliga(jones legales Yig'e)]te~ 

sobre indemnizaciolles p01' aiíos ele servi
cios " . 

El seiíul' J.l/raza (l'l'ésitlPJJje) , ~En Yota
ció/J. 

--Durante la votación: 
El sf'llor Pradenas.--!'\o, spiíor. Esto se

ría una llegación de todo lo aeorclado ya; 
se ría la allulación. 

El señor Hidalgo.-Claro. 
Bl señor Aldunate.---Si dicen los ell1.ple;l

dores que nadie se quiere acoger ... 
-Recogida la votación, resultaron 14 vo

tos por la negativa, 9 por la afirmativa y 
una abstención por pareo. 

El seJ10r Maza (Pl'rsi(lellte) ,--f)(>sechada 
la indieaeión. 

El seiíor Secretario.~Ell el artíeulo 31 
ha.,- lUla indieac:ión de lo~ H>iíores Groye 
don Rugo, Puga y Concha ..• 

El "eíio]' Puga.~Bstall1os (le acuerdo pa
ra retirar la indieHción. 

}JI señor Maza (Presidrllte) ,~Qlleda re
tirada. 

El "eüo]' Secretario.~Dcl señor Lira, pa
ra agregar rlespnés de este artículo el SJ

guiellte .. , 
El señor Lira Infante.~Oet1· ['e) lIS t . n ¡ ,res 111-

dieaeiones q \le ha bía fOf'Inllla elo para agre-
gar despué" del art,Íeulo 31. 

Bl seí'io r Maza (Presidente) .~QlIedall j'P_ 

tiradas las ill(ti(·,¡('iolle~. 

~Jl S<?DOI' Secretario. ~ Illdi('aeión del ho-
1101'ablp seIHl]' ~\les.';¡llldri, para agregar a 
eOlltilluac~ióll del artíeulo 8~ ,el siguiente: 

Artíeulo '" Los empleados de las em
presas periodístieas ({neda1l sometidos a las 
dü;posiciones de 1 a presente ley. 

El seüor Hidalgo. - He formulado indi
caeión para que en vez de decir "emplea
dOR" en esta illdieación del honorable se
ñOl' Alessandri, se diga: "el personal". 

El señor Maz:a (Presidente). ~ Si no 
hay oposición, daré por aprobada la indiM
('ión con la modifieación propuesta. 

El señor Alessandri. - Que se voto, se," 
ñor Presidente. 

El señor Lira Infante. - Que 'le. vote,. 
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El señor Maza (Presidente). - Si 1,0 hny 
OIJosieión, darf~ por aprobada la indieación 
formul",da por el honorable señor .Alc';';"&~l

<1l'; Y se pondrá en votaeión si se ~tpl ueba 
o no lCí modifiearjón lll'oj)llesta por f:l ho
norable señor Hidalgo. 
~~eordado. 
El señor Pradenas, -- ,. }¡ e permite, :,·j"¡Ol' 

Prr'Ei(lente? 
VrsearÍa jJ¡]ver )];,1;,1 Huís qlie UlJa 'lelnra

CiÓll ell ('nanto a 2,,1 e 11\18'1'0 artíeulo. 
Pudiera subell: Pllclet'~e ul' C['ele por el }w

ello de t()JlI¡ll'~e e,;pt',:j¡¡]]]Ie~¡(e en 1: ',\ tl:s io.l e
n~(,'úll en eS1-a disp()'i]eiól1 a los ]wrioui"tas, 
<,:o;tos llO rsll1yil'l'Dll inclllíclos en la ]¡'y Lle 
r:mpleadw, Pa1'l ie'nhll'p,;, Yo entiendo (]'.le 

e:--;tá I'laro q ~!e eSi;'!1 a I'tnalmente iw,luídos 
en la ley de Empleados Particul¡¡rps '/ qllr 
sobre este [Junto no habrá cuestión en el 
futuro. Están incluídos para todos los f'fec
tos de alIuella ley. 

El señor Secretario,- IJa indicación apro
bada df'l llOllorablr selior ~Alessal1dri" di-

El ,:('líO!' ??radena,s. -- Es liada rwís qUf' 
nnn !l(·];¡nJ(·ión qU(' ele"eabn haeer, seño,r 
Presillel1te. 

-EfectuR:1a la 'votación, resultaron 14 
votos por la, negativa y 9 por la a;firmati
va, habiéndose abstenido de votar un señor 
Senador. 

El sefíOl' Maza (Pl'rsidellte). - Dese
r,hada la imlicacióll. 

El señor 'Secretario. - El artícnlo 83, di-
ce: 

"La,~ el iSJlosieioll es el (' 1 a pre-;;¡ ~.e ley no 
¡¡¡e aplicarán a los agente" de seguros' '. 

Los honorables señores Pradenas t' Hi
dalgo han foy'mulado inclicaeión para que 
se suprima. 

J..Jos honorables señores Grove, Puga y 
Concha formulan indi:~ación en f'1 mismo 
sentido. 

Bl serlOr Maza (Presidente). - En vota
eión si se suprime o no el artíeulo. 

-Practicada la votación, res'ultaron 12 
votos por la negativa y 11 por la afirmati. 
va, habiéndose abstenido de votar un señor 
Senador. 

El señor Maza (Pl'f'sicl;;'üf'). - Se va a 
l'f'petir la votación. 

-Repetida la votación, resultaron 12 vo-

\ 
• ,;H-, 

---------~----=-== 

tos por la afirmativa, 11 por la negativa. Se 
abstuvo de votar un señor Senador. 

El selio!' Secretario. - Indicacióu de los 
s¡"ñul'es Groye don Hugo, Concha y Puga, 
Il<!l'a ugregar como illeiw segundo del ar
tíeulo :13, el siguiente: 

"En el plazo de ,6 meses contados desde 
le, yig'ellC'ia ele esta ley, el COllsejo 8upe-
1';01' tÍt'] Tra bajo dictará 1ill reglamento, 
o~'el](l() a la Superintendellcia del ramo, en 
(" (:lid! ~e ('o!ltemplell di"posiei()n,~" 'llle tiel1-

clm1 il proteger las actividades de los inter
lllediarios, profesionales, agentes de compa
ñías de seguros. Este reglamento deberá ser 
aprobado por el Presidente de la Repúbli
e ~t". 

BI señor Maza (Presidente). - Si al Ho
norable Senado le ]la rece, se dará por de
see ha da esta indicación, eon la misma \'0-

1ilc'iúlI illlterior. 
El seílo(' Puga. - Que se vote. 
D(''ieo hal:er UJla aelanll:ión. Este debe 

H'l" 1I!1 in('iso qne se ('olocarú u (:ontinua
t·jÚ]) (1pl ;¡J"tíc:nlo 83 ya aprobado. 

El señor Maza (Presidente). - Se ya a 
\o1.al' l'1l '-'su forma. 

En yotaeiún. 
----,Durante la votación: 
El SefíOl' Bravo. -- Voto que sí, en la in

ielig('lleia de que ]a ::Vlesa redactará des
pnp" el illl'iso I'OlllO agregado al artículo 
88. 

El señ01' Alessandri. - :En la misma for
mil que el honorable señor Bravo, yoto que 
sí 

-Practicado el escrutinio, resultaron 14 
votos por la afirmativa, y 8 por la negati
Va. Se abstuvieron de votar dos señores Se
nadoreS. Un s'eñor SenadoT declaró! estar 
pareado. 

Bl señor Maza (Presidente). - Aproba
da la indieaciÓn. 

Si al HOllorable Senado le parece, queda
rá la Mesa autorizada para corregir la re
daeción. 

Aeordado. 
}<jI señor Secretario. - Indicación del se

fíor Alessandri para agregar la frase: ¡¡ni 
a los profesorf's de la Fundación Santa Ma
ría' '. 

El señor Maza (Presidente). - Esta in
dicación, en caso de ser aprobada, se agre
garía al inciso primero, que dice: "Las dis
})osiciones de la presente ley no se apliea-

.1 
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ráll a los agentes de seguros" ... ,. ni a los 
profesore:, de la Fundacióu Santa María". 

Si no se pide votación, daré por aproba
da esta indicación. 

BI señor Pradenas. - Que se Yote, 
El seííol' Maza (Presidente) .-En YOÜt

ción. 
-Al votar: 
El :,;eíior Pradenas. - Habría votado fa

vOl'ablemente, :,;i hubiese conoci.do la situa· 
cióll de los f'm}ll eados de la Funda eión San
ta ='/Ial'Ía. No cOTlori,'·ndola. (~J'e() c1ne dF'be 
a 11 licRrse la ley. 

Voto que no. 
-Practicada la votación, Se obtuvieron 

17 votos por la afirmativa y 6 por la nega
tiva. Se abstuvo de votar un señor Senador 
y otro señor Senador no emitió su voto por 
estar pareado. 

F.l señor lVIaza (Presidente). - AflJ'oba
(1,;: la illdiraci.ón. 

El ::;ellot· Secretr"rio. - Ea el <lJ'tícnlo 3i, 
el honorable se"lo\" Hoc1rígllez ele 111 Sotta 
pide que se :';;lprima del lnei,,(¡ 1.u 121 rrasp 
final. desc1e donde cl.iee: ..... la ('tIa 1 (1ebe
r~ destinar, en el curso. etc." 

Fi scfí()J' Maza (Pn',.;i(\tntel. - ¿ Su Se· 
ñ¡;rÍs retir() esta indicación? 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Xu, se
ñor Presidenle; f11i~ otra 1<1 qne rl'1il"~. Esta 
Iv mmüengo. 

El senol' Secret¡nio. - Pide también el 
,eflOr Sellador la supl'esiCm del ineiso segun
do. 

El señor Maza (Presiüente). -- Si 110 se 
pide votación. se snprimirá la frase a que 
se refiere la primera iJl(lica('ión del señor 
Senador. 

El señor Azócar.-En realidad, esa modi
ficación importa la supresión del artículo. 
Se excluye de la le·- a la Caja de Seguro 
Obligatorio. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Lo que 
propongo es que el artículo quede en la si· 
guiente forma: 

'~ArtÍculo 34. Queda excluída de las dis
posiciones de esta ley, la Caja de ,seguro 
Obligatorio" . 

El señor Aoocar.-Existe un acuerdo con 
el señor Administrador de la Caja de Se
guro en orden a que esa institueión mejora
rá la situación de su personal. 

E1 señor Rodríguez de la Sotta.-Las le-

yes no son para ratificar acuerdos que están 
tomados. 

El señor Azócar.-En ese acuerdo ha in
tervenido el propio señor Administrador de 
la Caja, correligionario de Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Enton
ces, para qué lo consignamos en la ley. 

El señor Pradenas.-Tengo formulada in
dicación para aumentar a dos millones y 
medio de pesos la autorización a la Caja pa
ra mejorar los sueldos al personal, porque, 
de acuerdo con el señor Administrador de, 
la Caja, en la ,Comisión se estableció que te
nía autorización para i~1Vertir más o menos 
millón y medio. El señor Director estuvo de 
acuerdo en que esa suma no era suficiente 
y se acordó, a fin ele 110 ineluirlo en la!! 
disposiciones generales, c1arle autorización 
pOI' un millóll de pesos más. :Suman en to-
1 al dos millOJl2s y medio de pesos. 

El sefíol' Rodríguez de la Sotta.-IJa Caj& 
JIU necesita ninguna autorización de la ley. 

El señOl' Pradenas.-Es para obligarla ... 
El señor Secretario.-Hay una indicación 

del honorable sellor Rot!rí¡mez de la .sotta 
l)Cll'a suprimir el inciso 2.0. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Y, ade
más, la parte del inciso 1.0 que he indica
do. 

El sefíor Maza (Presidente). - En vota. 
ción, 

-Recogida la votación dió el siguiente re
sultado: 16 votos por la negativa, 8 por la. 
afirmativa y no votó un señor Senador por 
estar pareado. 

El sellO]" Maza (Presidente) .-Desechada. 
la indieacióll. Como consecuencia de la vota
ción queda también desechada la otra in
(lieaeióll c1E'1 srñor Senador para suprimir el 
inciso :2.0. 

El ,.;(Üiol' Secretario.- Indicación del ho
norable sellor Pl'adenas para reemplazar la 
cantidad de "l.OOO.OOü de pesos" por la d9 
":UjiOO.OOO de pesos". 

El señor Pradenas.-Retiro mi indieación. 
El señor Maza (Presidente) .-Queda reti. 

rada la indieación . 
El sE'ñorSecretario.-Del honorable señor 

Grove, don I-Iug"o, para reemplazar la frase 
que dice: "... en el curso del presente 
año" por la de " ... en el primer trimestre 
del presente año" y reemplazar la frase "el 
mejoramiento de los sueldos" por la siguien-

", 
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te "el mejoramiento de los sueldos inferio
res a 1,i5oo pesos mensuales, inclusive". 

El señor Maza ('Presidente) .-Si al hono
rable Senado le parece se dará por desecha
da la indicación. 

El señor Hidalgo. - Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor Maza (Presidente). - En vota
ción. 

-Practicado el escrutinio, resultaron 14 
votos 'por la ne.gativa, y 8 por la afirmati
va. Dos señores Senadores se abstUi~ron 
de votar y uno manifestó estar pareado. 

El señor Maza (Presidente).- Desechada 
la indicación. 

El señor Secretario.-Indicación del mis
nw :,;eñor Grove, en el artículo 35: 

Reemplazar la frase del inciso final: "ell 
el transcurso" por esta otra: "en el primer 
trimestre" . 

El señor Maza (Presidente) .-Esta indi
cal,ión queda desechada, eomo eonsecueueia 
de la votación anterior. 

J;jl señor Grove (don Hugo). - En el ar
tícul03'5, hay otra indicación anterior a es
ta. 

El seflor Secretario.-Illdicac-ión del mis
mo señor Senador, en el artículo 35, para 
agregar, al final del ineiso 1.0, después de 
"empleados", la siguiente frase: "y 'que se
rá la misma que proporeiona la Caja de Em
pleados Particulares". 

El señor Maza (Presidente) .-Si a la Sala 
le parece la daré desecbada con la misma 
votación anterior. 

Aeordado. 
El señor Secretario.-.Artículo 38. Indiea

óón del honorable señor Hidalgo para eo
menzar el artículo dieiendo: 

"Corresponderá a la Inspeeción General 
del 'l'l'abajo, la fisealizaeión de las disposi
ciones de la presente ley y la denuneia de 
sns infracciones a los tribunales del ramo, 
ete ... 

El seño r' Maza (Presidente) .-Si a la Sa
la le par('C'e, se dará por ajll'pi)a(b e.,t'l 111-

dicación. 
El señor Rodríguez de la Sotta.-No, se

llor Presidente. 
El señor Aldunate.-No, señor Presiden-

te. 
El señor Maza (Presidente). - Se va a 

YO tal'. 

, "1, 
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El señor Secretario. - blAlgún señor Se
nador no ha emitido su voto ~ 

El señor Maza (Presidente). - Termina
(la la votación. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
15 votos por la negativa, 8 por la afirmati
va, 1 abstención y Un pareo. 

El señor Maza (Presiclente) .-Desechada 
la indicación. 

El señor Secretario.-Artículo 39.-Indi
cación del honorable señor Aldunate para 
agregar nu inciso que diga: "Pero la res
pecti vaC omisión Mixta o el Inspector Ge
neral del 'era bajo podrán autorizar eontra
tos el! que se estipulen sueldos inferiores 
al vital en casos calificados y para f'vital' 
la cesantía del empleado". 

El sellor Maza (Presidente). - El! vota
ción; en (~aso de ser aprobada esta indlca
c'ión, se agregaría con pnnto y coma. 

-Durante la votación: 
El señor Pradenas.-Esta indicación, di

('ho eon franqueza. es un torpedo (Ine tien
de nUf~vaIllellte a destruir todos los efeetos 
de la ley. La ley determina elaramente ell 
qué casos 1111 empleado puede gallar un suel
do inferior' al fijado como sueldo vital. No 
tenemos, entonces, por qué antorizar a na
die para (lue venga a despedazar esta ley 
eon fútiles pretextos. 

·Por eso, voto (lue no. 
E'l sellor Aldunate.-::\li indicación no es 

en absoluto un torpedo, como ha manifesta
do el honorable señor Pradenas. 

El sellor Morales.-Es bomba ... 
El señor Aldunate.-La ley no puede con

sultar en sus clisposiciones cada caso espe
cial ni todas las circunstancias en que se 
pnec1e encontrar un inc1ividpo, sino que tie
ne que estable~er Hormas generales. Ij·a in
c1ieaeióll <[ne he formulado tiene por objeto 
que 1;1 ('olllisi(m mixta l'91l~iclPl'e ('¡l(l<1 (:aso 
espeeial y si estima ·que puede autorizar un 
~ontrato de trabajo eOJI sueldo inferior al 
fijado eomo vital, así lo haga. Para el em
pleado existe la garantía de que no está 
presionado por el em¡1leador, porque está 
tratando ante una ('omisión mixta que va 
a resolver el ~aso. 

El señor Hidalgo.-TiE'lH> por ohjeto hur
lar la ley, 

El señor Aldunate.-:\o. seño!'. 
-Recogida la votación, resultaron 12 vo-
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tos por la negativa, 10 por la afinnativa, 1 
abstención y 1 pareo. 

El señor Maza (Presidente).-Desechada 
la indicación. 

El señor Azócar.-Desechado el torpedo. 
}Jl señor Secretario.-Artlculo 40. LH pre

spnte ley regidl desde elLo de enero de 
19:37. 

Hay indicación del señor Aldunate para 
reem~lazar este artículo por el artícnlo fi
Ilal del proyedo lle la Cámara <1e Dipula
,dos, 4.uc dil'(' <l11(, In ley regiJ'Ít "des(le su 
pn hlica(jóll en el" Diario Oficial' '. 

El ¡.;eiíor Maza (Pl'r~i(l(,llt(').--,";i ,¡I :::;e
nado le parece, se dará Jlor desechada. 

Bl sello!" Aldunate.-¿ Por qué? 
El señor Azócar. - COll la mislIla Y(¡ja

cióll. 
El señor Maza (Presidellte). -- ¿COll la 

misma votación? 
El señor Aldunate. - No se puede dar 

efecto retroactivo a la ley, 
El señor Maza (Presidente) ,- Se va a 

votar. 
--Practicada la votación, resultaron 13 

votos por la negativa, 10 por la afirmativa, 
una abstención y un pareo. 

El señor' Maza, (Prrsidelltp),-- ])('~,ccha

la la indicacióll. 
El señol' Secretario.--El seíl!)]' .\ldllllate 

prO)lOlH' se agregue alijes de l()s ,ll'tí(!lll(),~ 

trallSitorios el siguieute título: 
Del sueldo patronal 

'l'oda perSUIlH que tnl bClje ]lor sí sola o 
como socio de nna soeiedatl eolectiva, co
mel'ciCll de rpspoll~abiljd;¡d limitada, e}l co
mandita o de he(!ho, .r que ¡l<lgue el impues
to eOl1sigJlauo en la Categoría Tercera "De 
los brnefil·ios elp la inclns1Tia y cj¡ol ('ompr
cio", de la ley de lm¡me:-;to a 1<1 Hellta. 
telJ(lrú dereeho 11 retirar U11,¡ nsig'llaeión 
anua 1, (!OI1 ea I'g'O a gastos gellerales, que se 
denominarú "sueldo patrollal" y que podrá 
pereibirse por menslH¡lidadt's exenta de di
eho impuesto. 

}<jI monto del "sueldo patronal" será 
jgual al sueldo mayor que pag'ue el emplea
dor o patrón a mI depelldiente, nl1111elltado 
en un 20 por eiento. ~i el illj('l't's<!cl" hi(!ipre 
uso del dere(~ho que le eOlll'ec1e ('1 artículo 
anterior, queda obligado a eUlllplir ('O]] las 
obligaeiol1es que imponE' la le~· ol'¡2'<Íllir.a el,' 
la Caja de Previsión de Empleaaos Parti-

... _.:.. \ 

('lllares ¡" 

la (;itu(la 
tes. 

/ \.dI 
a gozar también del beneficio que 
illstituciúll otorga a sus impollen

~. i¡T,,~:\§, 
"", ';Ir~¡ 

El monto dc'l slleldo patronal no di~mi-

lIlu]'a, ell ningúll caso, el porc'elüaje qne 
sil'YE' de hase para calcular pI cómputo de 
1<1 gn1tifieación de que deben gozar los em-

1 d ,~ ",-'J.7~,-,~~'" 
P ea os. ' "';:~, l::t:lll 

}:l seiíol' Pradenas.-Esto no p.lede \,(l-

tarse. 
El seíio]' Maza (Presidente) .-Parece qne 

e.s 1,1 lIliSlllé¡ iudicación ya aprobada. 
El sello1' Alessandri.-No, srñor; l'S eODl

pl"tlll1lel1te distinta. 
El serIO]' Maza (Presidente) .-- Se ni a 

]per la illdieación. 
I'~l S('flOr Alessandri.-- Es illcompa1i 1)I(' 

con lo ya anrobac1o. 
r l Slcllll' 8ecretafio.--" El Ílltere C [1(ln d"

b(']'ú ]¡;1(:C'1' dCl'];¡!'<l<;Í(lll (le la renta en rel,¡
(·itÍI) <i Li ('wd l'Ú,(,j lin I'Ú sus imposieiolle,; a 
la ("¡.ji! ll(' 1'I'í'\i<Óll So('iiil (le Emplearhs 
1'n 1'1 i ,,¡:: l, !""" El (. l' 11 'l~.i() d(' ('si a institnci{'ll 
(',ilificil]';1 LI,'; lll'l'lill'<I(~jOI]('S .r (leterlllill<ll'á 
(']1 <1eJ'illj(iYiI, la I'llalltiil de las mismas. 

"EII llil1;.?,'1111 ('aso las im[lu"il:iOlH~S pOdl'rn 
s(']' ]JO!' lunl (',¡lltillad lll<lyOl' de la 'que ('0-

lT('s¡J()l1da ,1 lllJa l'ellta clllual ele euarenta 
y dos mil jlesos, y le afectaritll en toda ~u 
illl('¡2Tirlad, al illteresaüo. 

"Esta filc'ultad 110 Ílllloya en absoluto so
bL'e la le~rislac·ióll trill1lt,uia; no disminnüÍl, 
ell llÍl1gún caso, el por('entClje que sirve de 
base para calcnla]' el mOllto de las gratifi
caeiolles de que debell goztlr los empleados, 
ni illlpol'ta In eOllcesióll tle los beneficios 
que otorga la presente ley" .. 

El sellOl' Alessandri.-lm indicación fol'
mulatla por el honorable señor Mal'tíllez 
t.'rrutia (;Olllprellde Ul1a parte tle la que 
l)J'opOlle el hOllorable señor Aldunate, pero 
es1 a bleee expresamente que no inllova en 
materia tributaria. En cambio, la que se 
a(·aba de leer tiende, pre(!isamente, a qUf' 

]lU se pague el impuesto corl'Pspondiente pOI' 
el 8ue](10 patronal o sea significa, lisa .Y lla-
1lalllPllte, ex(·luir tlel impuesto a la rentl 
una parte de las utilidades de los empre
sarios, lo (1ue Sig1] ifiea clnin~e a dieciocli l 
millollfi; de pesos, 

El señor Azócar, - En esta materia 111) 

puede tener illi(jativa el Senado. 
El "eñor MaZa (Presidellte).-La indica-
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eión es incompatihle con lo resneIto ya por 
el Senado. 

Queda desechada. 
El señor Secretario,- Artículos transito, 

nos, 
Al'1leulo 1.0 inlllsiiorio. lndil'(ll'ióll de los 

señores Bustamante y Pradenas: 
Modificar el inciso 2.0 del artícnlo 1.0, 

establecienclo qur E'I sueldo vital para los 
E'mplE'ados que pl'E'stan sus sE'rvirios en las 
provincias de Tarapacá y ~\lltofllg-;¡sta srr<Í 
de 500 pE'SOS. 

El SE'ño!' Hidalgo,-Yo iE'n¡:w otra indi
'cación qUE' me parE'('e más cOlllJllt'i<l qnE' 
ésla, seuol' Pl'(~si(lelltE', r <¡He 110 illclinl surl
do fijo, hl('Jn~'e a 'I'ar;¡pacA, "\ntofagasta y 
Maga Ha 11E'S. 

El señor Maza (PresidentE') .--La inditCl
ción de Su Señoría i1l(·iÜe ell el Hr1íelllo 3,0 

trallsitorio. 
En votación 1<1 inclieación. 
Si 110 SE' tJidt' votación, la rlaré por dese

chada. 
El seuor Pradenas.-Ko, st'ñor PrcsidE'n

tE'; qllE' se votE', 
El seño]' Morales.-Que St' vote 111 il1c1i

cac' ión del honora bJ e SE'ilo}, Hicla 19o. 
El srñol' Maza (PresidentE') .---En estE' i1!'

tículo uo figura ninguna indicilciím del ho
Hora ble SE'fíM Hirlal go. 

El señor Hidalgo.~}Jllyjr el la Mt'Scl nI! 
fajo de indj('¡¡eionE's mías. 

El señor Secretario.~Sí. h Oll ora b 1 E' S('
nador. pero empiezan en el artíenlo 3.0 tran
sitorio. 

BI señor Pradenas.~ V QtE'mos sE'paracla
mente. señor Presirlente, Tarapará y Anto
fagasta primero. 

El señor Maza (Presidente).~ l<Jl1 Yota
ción la inclieaeión de los SE'ñoJ't's PradE'nas 
r Hnstamante. 

-Durante la votación: 
El señor Azócar.- Voy a vota l' (IUE' sí. 

señol' Presidentr. aunque creoqne YO." n 
perjudicar ron E'sto a los nnpTeados. por 
cmlllto me paree(' q1iE' la le~' fija una rr11111-
llt'raeióll sllperior. 

El señor Hidalgo. - EII ('1 artículo 3.0 
inmsitorio está contemplada csta situación 
de los emplE'ados de 'l'arapar.á )' A.ntofagas
t3. (~Ol1 UII aumento ('speeial (le1 ao por eien
io. Siendo t'l sllE'lclo Yital hasE' clE' 400 pesos. 
quipl'e decir qUE' 1 a clisposieión conten ida 

, \', .'~ 
'~l: 
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cn el pro"'E'cto es más YE'lItajosa, pllesl0 que 
('¡pva esos sUt'ldoK mÍnilllos a 520 pE'SOS, 

El sefíor Pradenas.~Ese 30 por rienio e.~ 

sobre la E'scala ('I)ntemplada eH rl <1rtÍ<'ulo 
:1.0. señot' ~E'llador. 

El señor Hidalgo.~ Vol0 qUE' sí. 
El señol' Maza (PresidE'Jlte2.~Tel'millada 

la votaci6n. 
-Recogida la votación, resultaron 12 vo

tos por la negativa y 10 por la afirmativa. 
El súíol' Maza (Pl'esidente).-Dest·chada 

la iJlelieaeiÓn. 
El sellor Secretario,-Hay Ulla illdieaeión 

([el honorablE' sellor Lira InfalltE'. en el ar
tícnlo ].0 dt' los transitorios. 

El sefíol' Lira Infante.-Ya 110 tiene ob
jeto. por h,¡ be]' sido desE'chac1a la anterior. 

El señor Maza (PresidE'nte) .--Queda ele
sE'C'hacla la indieación del honorable sE'ñor 
1,irH Illhllltt', por ser incumpatible. 

El spuor Secretario.-Indieación elel ho
nOI'ahlE' f'1eñor Aldllnate, para suprimir des
de el a rtí('nlo ].0 al 7.0 de los transitorios 
y. sn]¡sitlial·iamenlE'. qne se vote el artículo 
].0 por separado. <l fin de snprimir los dos 
últimos incisos. 

El sE'fíor Maza (Pl'esidellte) ,- En vota
eión si .se sllT>rimen los artículos].o al 7.0. 

Si 110 SE' pielE' yotación. (iaré por dE'se
rhada rstil inclica('ión. 

ET sE'oor Aldunate,-QuE' St' yote, srñor 
Pr('sidentE'. 

El SE'ñoT' Maza (P]'esidE'ntE').~ En vota
ción. 

El SE'ño l' Pradenas.-K o se. puede votar 
('sta E'l1orllJic1ao. qlH' niega un sueldo de 400 
pE'SOS a los empleados.. qne vivE'l1 en Tara
pacá. Antofagasta ~' MagallanE's. En con
SE'f'uE'llcia, yoto que no. 

-Recogida la votación, resultaron 15 vo
tos por la negativa y 8 por la afirmativa. 

El SE'ñor Maza (President(').-D('sechada 
la imlic·aeión. 

Snl>sidiariamrntE' pide el señor Senador 
Cjllt' se sll]lrillHlll los incisos J.O ~. 2,.0 del 
¡n'ií('nlo ].0 transitorio. 

El ;;;rool' Hidalgo. ~ Podría desE'charse
eon la misma yotaeión. 

El señor Maza (Pr('sidE'nte). -Si lE' pa
frC'e al HOllorablr Senado. se de"echará la 
inc1ieaeión ron la misma votación anterior. 

Aeordaclo en esa forma. 
El ;;;('fío!' Secretario. ~ Otra indicación 
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del mismo seÍlor Senador propone agregar 
a este artículo el si;;uiellte il1l;iso: "El íO 
por riento, por lo meno~" de 10éi ilUIllCllios 

consultados anteriormente, deberá ser apli
cado a cada sueldo. El saldo qne TE'sta se
rá distribnído libremente ~- en su totalidad 
por el empleador, entre los sueldos corres
pOlldiel1tes a caela categoría. ele' acuerdo 
C011 las circunstancias especiales de ca da 
empleado. calificadas por el empleador". 

El señor Hidalgo. - Desechrmosla con 
la misma votación anterior. 

El seÍlor Maza (Presidente). - Si le pa
recc al Honorable Senaüo, se dará pOl' (le
sechada (cst.a indicación C011 igual votación. 

El se!íor AJdunate. - No sr por qué se 
presume de dere(;ho que torlas mis inc1ica
eiones. 80bre las materias más diversas, de
ben ser desecharlas. 

El seílor Maza (Presidente) e - La Pre-
sidencia llO hace más que inter¡Jl'etill' lo qlle 
cree el selltimicnto ele la Sala. Por su par
te, los seiícres Senadores pueden pedir '10-

tneióll, cnamlo así 10 deseen. 
Sc va a votar la imli,'a('ión (lcl hOnOl'i1-

ble sellor Aldullate, 
El sefíol' Prader..as. - Si el ~e!ío]" ~\1(11l

lIaLe hubicfic sido marino, habría sido un 
huen capitán de submaril1o. Este es el un
décimo torpedo que manda contra esta ley. 

El señor Hidalg'o. - "Xo tan bueno, por
que con llinguno ha dado en el blanco ... 

Bl sellor Morales. - Le tengo miedo a 
las indicaci¿nes del señol' Aldunate. Voto 
que no. 

-Practicada la votación, se obtuvi,eron 
14 votos por la ne~ativa y 9 por la afir
mativa. 

El sellor Maza (Presidente). - Desecha
da la indicación. 

E1 señor Secretario. -Indicación del ho
norable señor Pradenas, para agregar un 
llUevo y último 111eiso al artículo 3.0, que 
diga: 
"~o se aplicarán al primer aumento ob

tenido por los empleados con motivo de la 
aplieación de esta ley, las disposiciones le
gales que rigen con respeeto a los descuen
tos para la Caja de empleados pnrticnla
res'" . 

El señor Alessandíri. - He formulado 

Ulla ilJ(licHciún más comprensiva (lue no se 
refiere. ('OlllO la lndicaeióll del honorable 
señor Pr"clenas, solamente a la Caja ele 1~lli
pleado,'i Pal'tic1l1an-'s, sino a las delllásCa
ji¡S y organismos auxiliares. 

Huego al señor Secretario se sil'ya darle 
le(·tura. 

El ,.,efío\' Secretario. -La il1dicación fol'
mulal1a por el honorable señor Alessandri, 
est~ concebida en los siguientes términos: 

"Artíeulo transitorio nuevo. ~o deberá 
integrarse en las Cajas respectivas o en los 
orgalli""IlOS auxiliares la primera diferen
cia l:~(,ll~;\l(Ü ]w()','eniellte <1e los aumentos 
(p;(' eSLlble('r esta ley". 

El señor Maza (Presidente). - Si le pa
rel'e al H01101'alJlc Sellado, se rrtil'aría la 
il1(lic'lI·ión elel honorable seuor Pradenas. ~

se votaría oportunamente la del honorable 
senor Alessandri. 

Acordado. 
El seíiol' Secretario. Indicaeión c1eJ 

hOllorahle sellO]' Hidalgo. 
El sellOl' Hidalgo. - Es únicamente pa

ril agrq~'ar ell el artÍcnlo 3.0, inciso finaL 
l1es¡mrs de las palabras "Tarapaeá y Anto
L1iDlsta·'. l,l (Ir ".:\Tagallanes". 

El ,;efíor Maza (Presidente). - En vota
ción. 

Si llO se pille yotación, daré por aproba
(la la il1c1ic(H~ióll del honorable señor Hi
(lalgo. 

El seÍlor Rodríguez de la Sotta. - N o, 
seií 01' Presidente, que se vote .. 

El seüol' Maza (Presidente). -En vota
ción. 

-Recogida la votación, se obtuvo el si
g,Üiente resultado: 11 votos por la afirmati
va y 11 por la negativa. 

El seílor Maza (Presidente). - No hay 
yotación. 

Se \'a a repetir. 
-Repetida la votación, se obtuVÍ\eron 10 

votos por la negatilya y 9 por la afirmati- • 
va. 

El sefíol' Maza (Presidente). - Desecha
da la in die ación . 

El señor Azócar. - Siempre tiene mala 
snel'te en el Sen ado, 'i\íag'allanes. 

El sefíor Secretario. - Artículo .f.o tran
sitorio. 
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IndicaciólI del honorable señor Pradenas, 
para dejar como inciso segundo del al'tíen
h, el siguiente: 

"A los empleados particulares que pres
ten servicios ell las pl'ovincias de 'l'arapacá 
y Antofagasta, les ~el'án c1es(~ontados sólo 
los aumentos que hubierE'll obtE'llido dE'sclc 
elLo de euero (le 193.G en adelante". 

El seño)' Maza (Presidente). -- Se loa n 
Yotar. 

Terminada ]a votación. 
-Practicado el escrutinio, resultaron 12 

votos por la . negativa, 7 por la afirmativa 
y un pareo. 

El señor Maza (Presi<lente). - Desecha
da la indicación. 

El señor Secretario. - Indicación del 
mismo seño!' Senador, para que quede, co
mo inciso 3.0 del art1culo 4.0, el siguien
te: 

"Las empresas o empleHdores que hubie-
1'en sido autorizados por leyes cspeciales o 
llecretos j)t1I'a a¡"aY' su~:; tarifas o "filta ele' 
"us llrodlletos en los años ]935 y UJ3G, llO 

}JOdrán considerar eomo a bono al resultado 
'1ue df> la aplicaei¿n de la escala a111'obada, 
los all111C'nto:.; (le ~ueh1os ('ol1cedic1os a su 
persollal en esos años". 

El srfíoT' Maza (Presidellte). - Si no se 
pifle yoiación, daré por deseehacla la in(1i
efH:i5J: CCJ~l l~l Ll1:",!-,-~~~ vD~2ei()}1 2.rter~clr. 

El señor Pradenas.-Xo, seño]' Pre¡;;iclen
te; que Se vote. 

Esta indicación tieude a evitar que las 
c'oompañía¡;;, eS1)ecialmente las que producen 
energía eléctrica y otras, que han sido au
torizadas por el G o biern o para alzar sns 
tarifas y que han cobrado al público con
sumidor (licha alza para pag'ar aumentos a 
su personal, se beneficien con esta ley. El 
Gobierno ha antorizado a esas empresas pa
ra aumentar sns tarifas, a fin de qne pne
dan pagar miÍs a sns empleados; luego, el 
público es el q1H' ha pagado tales aumen
tos, y 110 las compañías. En consecuencia. 
si se mantiene el artículo tal ('omo está 
reda(~tado, van a obtener un beneficio ijne 
realmente no les corresponde. 

Por eso, voto que sí. 
Practicada la votación, resultaron 11 vo

tos por la negativa, 7 por la afirmativa y 
una abstención. 

El señor Maza (Presidente). - Desech¡;,· 
da la in dica ción . 

El señor Secretario. - Artículo 4.0 tran
sitorio. 

Tmlicaeióu del honorable señor AldUllH
te: 

Substituir la frase: "l.o de enero ,le 
] 03;')", por "1.0 de enero de 19,33". 

-Manifestaciones en las g~lerías, 

El señor Maza (Presidente). - PreYelJ' 
go a las galerías que les está absol\ltaml'n
te prohibido hacer manifestaciones. 

Ruego a la guardia que haga respe.°1' 
esta clisposición. 

En "otación la indicación Gel honorahle 
señor Alclunate. 

-Durante la votación: 
El señor Aldunate. - La Íllllic"ción es 

perfedamente justa, porque no se ve la t:)

z()lI ele por qné los empleadores que han a11-
J1J'llhl<lo los "ueldos de su persolla~ el alío 
19:i:3, "a~O(111 a quedar en peor situación que 
los r¡ \1 C' los a mn en t n ron con posterioridad. 

Yoto CJl1e sí. 
El seDor }~o6:~:~C;1.:CZ de la, Sotta, ~-Habría 

,iclo f>sta la más justa de las disposiciones 
(lel proyecto. 

Voto que sí. 
El señor Alessandri. - Voy a votar que 

no, porque, precisamente, para . establecer 
loc; ¡lUmentos de sneldos, se ban considera
do los aumentos de los años 33 y 34; de 
otra m¡lllel'a, la escala de sueldos no habría 
lplJirl0 lo,~ aumentos que tiene. 

"Toto que no. 
-Efectuado el escrutinio, resultaron 11 

votos por la neg'ativa, 5 por la afirmativa, 
dos abstenciones y un pareo. 

J<~l seilo]> Maza (PY':'f>idente). - Desechil' 
da la indicación. 

TJ señor Secretario. - Del mismo,,~Yíor 
~en¡lc1or, para reemplazar 1<: TH11'1bl'll ini
(';,¡J: "jlol]dn" por "deberán". 

El .seftor Maza (Pn'sidente). - En votll
e i tÍ 11. 

Si no\;f' pidf votacin la daré por apro 
bada. 

El ,.;;eñor Secretario., - Indicación de 10ri 

honorables señores Pradenaos y Bustaman
te, para colocar como ineiso 3.0 del artícu
le 4,0 transitorio, el siguiente: 

"A los empleados partieulaY'f't:; dE' llls 

0' . , 

r 
i 
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lJrovi]]eia,~ ell' 'ral'ap.·lcá .'- Antofa¡.;asta. t'C;' 

10 6e les descontarán los aument!o:.; ([\le hn
hiere1 tenido c1e.,c1e l'1 1.0 de l'llfro de 10% 
adrlante" . 

El señor Ríos Arias. - Esta indieaei()n ya 
fné rechazada. 

El r;cñor Seoretario. - Indicación de 10, 
sfñoreJi Senadores Puga, Gro,'e y Concha, 
para re\'mp1azar en el inciso 1.0 la !'ras(~: 

" . " 1.0 dc l'llero de 1935". por la signieli-
te: ", " 1.0 de enero de 1936" , 

Elsefíor Masa (Prfsidente). --- Si no "e 
pide votación. daré pO%, deBet:hada rsta in' 
dicación, con la misma votación all t erior, 

El .señor Prade'llas. - No, selior Pref,idell
te. Pid~o que se vote. 

El !":rúor M;9-za (Prcsidpll te), - Se V¡~ a 
votar. 

-Practicada la votaaión, se obtuvieron 
11 votos por la neg1ativ~, 6 por la afirmati
va, 1 abstención y 1 señor Senador se abs' 
tuvo de v:o~ar por ~tar pareado, 

iRl I'e~or Maza (Prpsiclentp 1, ~- n('"e~ha

(la la indicación. 
El señorSeoretario. - Indicacióll de lo" 

/Señores Senadores Puga. Grave ~' Concha. 
para agregar al final di' laennmeración la 
ísiguiente frasr: ",.' y Caja (le Crédito 
Prendario" . 

El señor Maza (Presidente) ,- En vota
ción. 

El señor Pradenas. - }le parece, señor 
Presidente, que legalmentp la institllcifnl ;':P 

denomina "Caja de Crédito Bop111ar", ,.ie 
man€'ra que habría que hacer psta altera' 
ción. 

El señor Mamo (Presidente), - Si al Ho
norable Senado le parrce, se c'ambiará la 
pxpresión indirada en caso de aprobarse ~s
r a indicación. 

Acordado. 
En votación. 
----'~eo~~da la votaoión, resultaron 10 

vol¡js por la negativa, 8 por ~a afirmativa 
y una 8ibst6nc:ión~ por pareo. 

El señor Maza (Presidente), - Desecha
da la indicación. 

El señorSeicretario. --,- Indicación elel ,se
ñor Grove, don Hugo, para incluir en los 
b-eneficios de esta ley al magisterio de la 
enseñanza particular. 

.. ,1" --',.1.:" 

El señor Maza (Pl'c"icll'llt('l. 
ciÓn. 

En 1'0[1-

El selJ!or Alesisa.ndri. - E.~lá votada y.t. 
El "eflor Hidalgo. - :\0 está votucla, Le, 

(jlle r'iC votó enl la refcrent·e a los profe;;oreK 
¡]p enspñanza gratuita. No todos los em
¡,]eador'i particulares ... 

El t-ipño!' Pradenas. - l. Me permite?., 
El ;;;eÍlor Maza (Presidente). - Se va a 

-iotar, señor Senador. 
El scñor Pr¡adenas. - Qnipro decir do,~ 

Jl81aht·iI:-i. }lOl'que (~ollsic1ero que ('"jo no c"'· 
t,í eOllfol'lllC' ('on todo lo iI]lrobarllo. Esta m
die(lción ]JO puedE' vOiar-;r, PO!:r¡llE' sr h.tn. 
<lprobac1o para todo~ los empleados pal'ti
('ularE's (1(, Chile las dispoRicionet-; qne V'tli 

a regir; rt1 consecuell()ia. los profesore~ es
tán incluídos. a excepción de los de il1Struc
ción primaria gratuita, Todos los demá~ e;:.;
tán incluíelos en los beneficios de esta ley 

El í'pñor Azócar. - La retiro {'n nombre 
del "euol' Hng'o Grove· 

El ¡.;piíOl· Maza (Presidente).-Queda re-
1inlr1<1. 

El SPDOl' Seoretario. - Del mismo seiíflr 
SCl]¡H] Oi', pil f'a i !lelni l' en lo:.; bplleficioti de 
l"ta le,\" a lo,,,; t'Jlljll('a¡]o/< ,le la Caja lle' C",',
ti ii o HipOleeill·io. 

EI~eií()1' Maza (P¡,C'"id('Il'<': -- 1<> '"(11· 
(' i ÓII . 

-Recog'ida la votaciÓD, result.aron 11 VJ

tos por la afirmativa, 7 por la negativa y 
una ab:rtención por pareo. 

El SlÍíol' Maza (Pnsj(lente), - Aproba
rla In illrlic<!c-ión. 

El :-il'iíor Secretario. - lntlicación elel mis
mo srño!' Uroy\, 1)ara illeluir al pprsonal del 
~('rvir\() r1l' cl'pdito prendario. 

El seuol' Maza (Presídpntp), - Ya fill; 

(lescrhilc1a nlla indicación análog'a. 
El .,p¡Jo¡- Secretario, - Del .~eñor Hidalgo 

para agTt'gar ,~ lo- personales de la Caja de 
Segll "o Obligatorio, Caja de Crédito Hipo
tpl~al'i() ~" Caja dp {'réditr IJopnlar. 

El ,,('¡Jor Ríos Ar~as. - Bsto ¿'a está l'C

I'melto o 

El s('í1Ü1'Selc~etario. - Del señor Praele
nas para agregar al final del artículo 5,0 
"Caja dE' Crédito Popular". 

El RPííol' Maza (Pre8identp). - También 
e~hí rEí'\1elto, 
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El ~,eño["Secre~ario. - Del seDar "J1ichels 
Jlara ineluil' e]1 10i; beneficios (Ir esta le.\" al 
]ler~onal de la Caja ele Crédito Hil)otecario. 

El señol" Maza (Pl"esi(lellte). - T,)mbi(':l 
·e"t{¡ resnelto. 

El señor Secretario. - De l().~ IiPUOl"el' (¡ru

n'. GOllúlez Cor/(..'i. IIidalg:o y PUf!"a para 
illrJnir al penonal de la Hendi('rncia )" 
,\si,'<tencia. 

"El seDor Alessandri. - ~o son (,J11Jlje i )

dos fiscales. 
El señor Azócar, - Pero fiOll los más mal 

rrmunerados ~. fJ u(' ha r( 11 mil,'i ,;¡ l,]'i Ficioli. 
El señor Maza (Presidente). - En yota" 

ción. 
-Efectuada la votación, resultaron nue .. 

Ve votos por la afirmativa y nueve por la 
negativa, Un .señor Senador manifestó estar 
Jlar~ado, 

El señor Maza (PJ'rsi<lent(·). --- :-:r Ya el 
l'l'¡wtir la yotación, 

-Repetida la votación, resultaron 10 vo
tos por la negativa y 8 por la afirmativa. 

El fie~Ol" ,Maza (I'rf • ..,idrllte). - Drwe[¡;¡
da la indit:ació11. 

El señor Secretario, - Im1ieaci(¡1l rle l();, 
honorables seltoretS Gl'oye do]] Hugo. Paga. 
Jlidalgo y Pl'adena.:;. para illl~]uir ("ll lo,..; bc
Heririos de esta lty al pCl','·iC)llal de las elll
prel-las periodísticas. 

El señol'Maza (P]"e,.;i\lcllte). - y" ,~l' ha 
l'psuelto sobre el particular. 

El seílol' SecrEtario, - Del honorable sc" 
ÍÍ01' . Alessandri, para illduir PI! d artículo 
;).0 transitorio al ]w]'sonal (le la Caja ele la'l 
I'~uerza(., de Defeu"H KaeÍollal. 

El señor Maza (Prpsidente). -- En yota

eión. 
-R€'cogida la votación, resultar\m 13 vo

tos por la afirmativa y 4 por la negativa. 
El fiCltOl' Maza (Pn·si\le11tc). - Apl'oba

;lla la inclic(1('i(¡n. 
El fwuor Secretario, - En el nrlíc!llo {í.U 

de 1<1;,; trmHitOl·joS. "1'r1';;011a1 elc seryicilO in

terno" . 
·EI sellO]' 1'1"<I([e)I<\;'; ¡JI'OJlOl1l- CíO po]' cirlltn 

ha,ta 8,OUO Ileso.:;. 
JO P01" cielll0 de 3.001 a J.OOO pesos. 
20 por ('ien: () det.Oln a i,()(m pC.sOR. 

].) )l01' (·i('uto (le iJJOl il 0.()()(l pe-n,·'. 
El seDO]' MB,za (Pt'e"i,[é'l1 t e:'. --- 1)'2 ¡,lim,-

ra (1 i'(' c1 1'0]'\ ; I I ~(' '..:p]":.~ (Ill y~l_~ (1,:-, :~() .. )(): 

en yez ¡}(' :2;). JO; ('n vez de :20, 
LJ. 20; e11 yez de ]2. ]5. 

Si HU "e pid(· yota(:ióll, dar\> ]lor rle"peha
da e.~ta lndi("aeión. 

El selloI' Pradenas. - Qlll' ,~e Yute, 't'i1dr 
l'r,·,.,ir1ente. 

_LL 'jJ'," .l'¡lilJJ¡ \Pl'c,,,i ;CÜLl'). - ,Ell \'0J-(1-

eióll' 
-Durante la votación: 
El fiP11ol' Pradenas. - EH la COllli,.;ióll "c 

¡'l',,iÍ tI . '.~:: ,S.~,:iil de ::llllWlllo" qne fu~ pro
]Jué'sta ]lor le¡ mi.sllla Caja, ('11 la el"'Plll~!d 

de '11H' e,ta in-;titl1ci(¡n había eOlll'l'\lido a 
::;\1 pt'rso¡¡¡d n11 íll1ll1e¡I1o de :20 por ciellto eu 
el alio 19:1.j () 10;l(j; pero ]lo;.,tl'l'iol"rncute ..,l· 
lla c()llljl~obado (111e ?fite aumenlo· ha .sill,) 
de un dipz 1)01' ciento. En C:Ollli('l'\ll'l](~ia, fOl"" 

1111110 ill(liearión pan: l'eml1lH'l'<ll" a p(,te P('~'

fiOllill con un j)Ol'eflliaje mayor', pOl'<jlle no 
r'e J))1('(le acpptar (llW haya pen;ollal ('ou rl(H 

y tres mil ]le,o;, aHuale". es deeir. ('on lll.-.. 

nos dc doscie11tos PeIO;Ol, menDua]c" y lla,.;::l 

2;30 pesos como máximo, 
Yo creo que 110 se puede fijar uu an-

111l'llio (11' :lO por' ("iellto llara l'ste personal 
y he fO¡'lll¡¡];¡¡[O illlli('aeiúll panl que el au
Ill('llio sea (1\, UIl ;30 por ('ieuto para el 
lWl'SOll,¡] i¡!fprior, de menol' gradación, por 
('stimar '1)](' (';;t(· cllllllellto es justo y que no 
ya a "igllifiC:ill" ,1 la Caja llll gran sacrificio 
jlP('UIl iario. 

BIl c:ollsel·lll'llt·ia, Yoto (Ille sí. 
Practicada la votación, resiultaron 9 vo

tos por la negativa y 8 por la afirmativa, 
habiéndose abstenido de votar un señor 
Senador, 

El seiíor Maza (l'rpsjrleute).- Se va a 
repetil' la Yot(l(~ióu. 

-Repetida la votación, se obtuvieron 
10 votos por la neg'ativa y 8 por la afirma
tiva, 

El sel':or Maza (Presil1ellte) .-Desechada 
];1 in(lie<l("i611. 

El Sl:'ltOi" Secretario,-"\l'lÍculo 7.0 Indi
('ación ([el seilol" Hidalgo [)aI"H reemplazar 
pi il1eiso (.) por el siguiente: "De los ma
.n)]"clollloS (1 <:llirladol'es de cités y conven
tillos (le;tlllmlp'i el l'~)'ia (jI' ll;¡hitación y que 
yi\~{lll en ellos". 

El "euol' Hidalgo, - Ya fu\> aprobado 

El sellO]" ~\[aza (Presic1pnte) .-Si no se 
;;i"(' \"()l,íl~il')lL la c1aré pOLo aprobada. 

9S.-Sen. Extraord. 

'i , 
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.Aprobada. 
Bl señor Secretario.-Bn el artículo 1:2 

el honora b1e señor Alessanul'i ha formula

do indicación pill'a agregar el siguiente in

ClSO: 

"Los aumeutos que resulten se aplicarán 

al sl1elc1o base o fijo existente a la fecha 

de la llt'omnlgación de la l)resente ley". 

El seltOl' Maza (Presidente).- En vota

ción. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la indicación. 
Aprobaua. 
El 'señor Secretario.-l"os honorables Se· 

nadores señores Gl'ove, don Rugo, Puga y 

Concha han forlIlulado indicación para que 

en el inciso 1.0 del artículo 15 se reempla

cen las siguientes cifras: 6 meses por 1 

año y 3 meses por 6 meses. 

El señor Maza (Presidente).-En vota

ción. 
Si no se pide votación, daré por apro ba

da la indicacióll. 
El señol' Rodríguez de la Sotta.-· Que se 

vote, señor Presidente. 
El señor Maza (Presidente) .-En Ynta

ción. 
-Recogida la votación se obtuvo el si

guiente resultado: 8 votos por la afirmati

va y 10 por la negativa. 

}~I sefiol' Maza (Presidente ).--Desechada 

la lllc1icac;Íón. 
El señor Secretario.-En el ill'tí('nlo 1G 

hay Ulla imlielción elel honorable sefiol' Hi

dalgo pal'H cambiar la fecha 1.0 ele agosto 

por 1.0 de mayo. 
Hay aqní mismo oh'a indicación del ho

norable seiíor 'J1artínez para cambiar la 

fecha 1.0 ele agosto por 1.0 de julio, 

Bl señor Maza (Presidente) .-En Yota

ción la indica(~ióJl del honorable señor ::\1a1'

tínet, si no se pide yotaeión la daré por 

aprobada, 
Aprobada. 
Queda desechada la indicaeión del hono

rable Se1101' Hidalgo. 
El señor Secretario.-l<:n el artíntlo 17 

hay una indicación del honorable sefior 

~[artínez para cambiar la [la labra "yigen

cia" por "l)ublicación", y agregar después 

de la palabra "ley" la siguiente hase: 

"en el Diario Oficial". 
El señor Hidalgo.- Parece que esto se 

desechó en Ulla inelicacióll del honorable se

ÜOl' .A.ldunate. 
El señol' Valenzuela.-Kó; fué otl'a co

sa. 
El seÜOl' Maza (Presidente) .-En vota

ci¿n. 
Si no :"e pide yotaeiÓll c1aré 1101' aproba· 

da la imlieileiCIll. 
Aprobada. 
El señor· Secretario.-Los honoril bIes se

ñores Puga, GI'Oye y Concha han propues

to los siguientes artículos nueyos transito

nos: 
Artículo ... Los empleados despedido," 

entre el 22 de julio de 10:36 y el 1.0 de 

enero de 1~)37, deberán percibir una indem

nización (le tres meses de sueldo' '. 

Artículo. .. i. El primer aumento de esta 

ley ... 
El señor Hidalgo.-El segundo artículo 

está aprobado. 
El señal' Maza (Presidente) .-Si señor 

Senador, se ye a yotar el primero, 

~El señor Secretario.-" Los empleados 

despedidos elel 22 de junio de 1936 al 1.0 

de enero ele ] 0.37 c1eberún percibir una in

demnizaci6n rle 3 llleses de sueldo". 

El señol' Maza (Presidente).-En Yota

ción. 
Proponen esi a indicación los señores Pu

ga, Grove y COllcha. 
El señol' Pradenas.-Esta inüieación tien

de a repal'al' la injusticia eometida 1)01' al

gunos patrones llue, al anIll1l'l<n'se el des

pacho de esta ley, empezaron a despedir a 

sus empleados, 
-Practicada la votación, se obtuvieron 

10 votos por la negativa y 8 por la afirma
tiva. 

El seño!' Maza (Presic1ellte) .-Deseehada 

la indicación. 
El señol'Secretario.-IlJ(liea(~ión del ho

nora ble seJlol' Al essanc1ri. 

Artículo ... ;\0 deberá integrarse en la 

Caja respectiva o en los organismos auxi

liares la diferencia mensual ]HoYeniente del 

aumento que establece esta ley", 

El señor Alessandri.-Está aprobada. 

El seño r Secretario.-Otro artículo nu('

YO propuesto por el honorable señor Ales

,;;tll(ln: 

"Xo se harán los rlesenelltos que estable

ee esta lry para el Fondo especia] de ee-

, l' " 
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salltía y para la asigl1a~lOll familiar a los 
elllple<1dos en actual servj~io cuyos sueldos 
no resulten aumentados ~OlllO ~onse~uencia 

de la allli~al'ión de sus c1isposil'iones. 11es 
serán aplicables esos c1eS(~llent()S desde que 
obtengan aumento de remuneración por 
(;ual(juier motivo) '. 

El seuor Maza (Presidente) .-En vota
l'Íón. 

Di no se pide votación se dará por apl"(,
bado el artículo nuevo prolluesto por el he
llOn! ble seuor Alessamhi 

Aprobado. 
~o hay otras indica~íone" 
Terminada la dis~usióll del proyecto. 
.A1ltes de levantar la sesión <jl1Íero ha cer 

presente al honorable Senado que en su 
ol>ortuuiclad el hOllorable señor Aldunate 
ha enviado 11Ua solil'ituc1 a la Secretaría pi
diencl0 al honorable Senado la licencia ('0-

uespouc1iente pal'a ansentarse elel país. 
El honorable Sellado no puede prOlllm

c~ial'se e1l esta sesión sobre dicha solicitud; 
pero dejo cOllstallcia de que ella ha sido 
preselltada con oportunidad. 

Ingresará a la Cuenta, 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesiórn a las 8 P. M. 

Juan Echeverría Vial 
.J efe Interino de la 

RedaceÍón 
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